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DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
-_____-.___- F9 

I’HESIDENCI~ DEL SR. CONDE DE TOINNO. 

SESION DEL DIA 2 

Se ley6 y aprobó el Acta del dia anterior. 

Se di6 cuenta de una exposicion de la Diputacion 
provincial de Granada, la cual hacia presente que en 
los pueblos de grande vecindario, como el de aquella 
ciudad, era absolutamente preciso que se estableciese el 
suficiente número de alcaldes constitucionales, por na 
ser bastante el de dos que estaba dispuesto. Como ex- 
pusiese la Secretaría de Córtes que igual solicitud de la 
ciudad de Barcelona estaba pendiente de informe del Go- 
bierno, recayó sobre &sta de la Diputacion de Granada 
igual resolucion. 

La misma Diputacion felicitó á las Córtea por el di- 
~110~0 resultado de la memorable sesion del dia 7 de Se- 
tiembre último. Oyeron las CGrtes con agrado los srnti- 
mientos patrióticos y constitucionales de la Diputacion, 
y acordaron que así se expresase en esk Diario de SM 
Sesiones. 

A la comision de Division del territorio espahol pasó 
el expediente de division de partidos de la provincia de 
Avila. RemitiGle el Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia. 

Se di6 cuenta de un oficio en que el Secretario del 
Despacho de la Gobernacion de la Península hacia pre- 
sente que anulada por las Córtes la primera eleccion de 

E OCTUBRE DE 1820. 

Diputados por In provincia de Valladolid, y celebrada la 
segunda, acordó cl jefe político se procediera tambien a 
segunda eleccion de indivíduos para la Diputacion pro- 
vincial, pues que la primera habia adolecido de los mis- 
mos vicios que la de Diputados de Cúrtes. Pero habiendo 
representado posteriormente el pracurador síndico del 
ayuntamiento de Valladolid, diciendo que era atribucion 
propia de las Cúrtcs providenciar sobre la nueva elec- 
cion de Diputacion provincial, anulada la anterior, re- 
mitia los dos testimonios dc ambas elecciones para lo que 
las Córtes estimasen conveniente. Todo pasó ú la comi- 
sion de Poderes. 

A la primera de Legislacion pasó una exposicion de 
D. Pedro Antonio Yahez de Santa Cruz, alcalde consti- 
tucional de la villa de Almedina, partido de Infantes, 
en la Mancha, manifestando las contínuas competencias 
que se suscitaban entre cl exponente y el alcalde mayor 
que fue dc Infantes, D. Antonio Gregorio Eoguks, di- 
manado de que Yañez sostenia no ser llegado el caso 
prevenido en el art. 273 de la Constitucion por lo res- 
pectivo á aquel partido, de que en la cabeza de 61 hu- 
biese un juez de letras que en primera instancia cono- 
ciese de todas las causns civiles y criminales de los pue- 
blos comprendidos en su demarcacion. ültimamenm pe- 
dia que el Congreso declarase si con efecto habia lle- 
gado el caso prevenido en el citado articulo. 

A la comision de Infracciones de Cbnstitucion tie 
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mand6 pnsar una esposicion de D. Ventura Cabellos re- 
‘clamando de infraccion de Consiitucion, cometida por cl 
Regente de la Audiencia de Valladolid, en el hecho de 
negarse abiertamente :i remitir á la territorial de Casti- 
lla la Xueva la causa que expresaba, á pesar de hab.bér- 
sele mandado por el Gobierno, causándole con la deten- 
cion crecidos perjuicios, cuya indwnnizacion pctlin, y 
que se declarase haber lug,w á formncion dc causa con- 
tra aquel magiskado. 

A la misma comision de Infracciones de Constitucion 
xe mandaron pasar cinco exposiciones relativas á este 
particular. La primera, de D. Isidro Molinero, vecino 
del jugar de Quintana de Fuseros, reclamanlo contra el 
alcalde mayor de Bembibre, D. José Rubial, por el he- 
cho de haber admitido una demanda contra el recurren- 
te sin preceder juicio de conciliacion: IR segunda, de 
D. Jurtn Antonio Godinez, administrador que fu6 de la 
renta de salinas en Xlmuiíécar, contra el jncz de pri- 
mera instancia de aquella ciudad, como infractor de los 
artículos 283 y 281 de la Constitucion, por haber ad- 
mitido tambien una demanda contra el exponente sin 
prcwtli‘r juicio de conciliacion: la tercera , de Remi- 
gio Benito, labrador y vecino de Navalcarnero, contra 
D. Antonio Csstcjon Hcrnandcz, juez de primera instnn- 
cin interino tlc ~~~~~11:~ villa, el escribano Andrtk Rubio 
Carrillo, cl alcalde constitucional Pablo Cnrdeiia, el sín- 
dico Simon Fcrnandez, y los alguaciles Feruando Bau- 
sá y Luis Barros, por haber allnnado su casa indebida- 
mente: la cuarta, dc Lorenzo Mazarias, ciudadano y ve- 
cino de Manzanares la Real, alcalde constitucional, por 
haberle preso á resultas de haber negado cl pago de 60 
reales que indebidamente á. su entender se le querian 
exigir; y la quinta, dc Francisco Calderon, alcalde pri- 
mero constitucional de Carmona, en cl nombre del ayun- 
tamiento de aquella ciudad, contra el juez de primwa 
instancia de la miwma, por haber allanado In casa de 
D. Pascual Lopcz dc Azcutin, administrador de rentas 
nacionales, para extraer de las arcas con violencia cicr- 
ta cantidad de dinero que no debía. 

A la comieion primera de Legislacion pas6 una cx- 
posicion del ayuntamiento constitucional dc Lucillos, cn 
In cual cxponia que scgun los dccrctos dc las Córtcs de 
0 de hgo$to tic 18 ll y 19 de Julio de 1813, estaba 
persuadido dc que los eclcsiiisticos que tuviesen título 
de abogados quedaban en libertad tic cjcrccr In nbog;i- 
ch cn las causas y casos que no sc opusiesen ;i las ins- 
Wucioncs canónicas; pero que no obstante SC nbsteuian 
dymos por un efecto de delicadeza, siguikdose de 
aquí que cl ayunt:tmiento cnrecia do consultores en al- 
gunos CASOS que ocurrian; par lo cual pcdia que las C6r- 
tes sc sirricwit hnccr la oportuna dcclaracion de que 
pudiesen dichos cclcsiiísticos ejercer la proksion de 
abogados sin neccsidnd de In habilitacion que nnks so 
exigia. 

El cnpitnn general de Granada, Yarqués de Campo- 
Verdi%, wmitia la exposicion con que el rcgimicnto de 
caballería <ie Numancia, noticioso de la mcmoritble se- 
sion de ‘7 de Setiembre último, y aunqm conceptuaba 
SuPértluo recordar 5 las Cdr& su su&sion, mor y ad- 

hcsion al régimen constitucional, patentizaba sus opi- 
niones y decision, por creerlo de su deber en unas cir- 
cunt.mcias cn que los perversos pudieran lisonjearse con 
el silencio de los ciúdadanos armados en defensa de la 
Pritria. En SU consecuencia, el regimiento de Numancia 
se hnbia resuelto á felicitar á 1;~s Córtes, asegurãndolas 
que será siempre uno de los mis firmes apoyos del Con- 
greso, de la Constitucion y de cuantas leyes y disposi- 
ciones se dirijan al bien y fomento de la Nacion. Las 
Córtes oyeron con agrado los sentimientos patrióticos 
que contenis esta exposicion, y mandaron SC hiciese 
mencion de ella en este Diario de szcs Sesiones. 

Igual rcsolucion recayó sobre una exposicion en que 
el ayuntamiento constitucional de San Sebastian de Gui- 
pAzcoa felicitaba á las Córtes con la más pura efusion 
de sus sentimientos por su instalacion y por la sabidu- 
ría, patriotismo y.firmeza que manifiestan en sus, deli- 
beraciones, 

Tambien oyeron las Córtes con agrado, y mandaron 
que así se expresase CII este Diapio, una cxposicion de 
D. Hip6lito Nufíez de Montesinos, alcalde constitucio- 
nal.de Hellin, el cual hacia presente que con motivo de 
haberse colocado solemnemente la lápida de la Consti- 
tucion se celebraron fiestas religiosas y regocijos públi- . 
cos por tres dias, con el mayor órden, y demostrando su 
numeroso vecindario su amor 6, las nuevas instituciones; 
y concluia felicitando á las Córtes por su firmeza y cir- 
cunspeccion el dia ‘7 de Setiembre último, y por sus 
útiles tareas. 

A la comision primera de Legislacion se mandó pa- 
sar una exposicion del capitan retirado D. Diego Cor- 
rea, cl cual manifestaba que con motivo dc una exposi- 
cion que dirigió al Rey en 181-1, haciendo presentes 
los males que ncccsariamente habrian de resultar al 
Es‘wlo por el sistema que habia adoptado S. M., se le 
formó causa, á virtud de Real Grden, por el general Vi- 
llavicencio; y sentenciado por éste, fu6 condenado por 
diez allos al presidio de Ceuta, cuya condena aprobó el 
Rey en fuerza de las causas que expuso Villavicencio. 
Conviniendo á este interesado tener testimonio de las 
Reales órdenes que precedieron & la formncion de causa, 
y de la que se expidi5 para la aprobacion de la conde- 
na, como igualmente de la exposicion del general Villa- 
vicencio que motivó dicha ayrobacion, habia acudido 
al actual S::crctario del Despacho de Gracia y Justicia 
solicitando dicho testimonio ; y habiéndosele negado 
respecta de la cxposicion del general Villavicencio, pc- 
din que las Córtcs se sirviesen mauilar se Ic expidiese 
el citado testimonio. 

La Diputacion provincial do Galicia recomendaba 
eficazmente la instnncia que acompafiaba, del ayunta- 
miento constitucional,be la ciudad de Tuy, en que W’- 
dia condonacion de los atrasos que debian aquellos mí- 
seros habitantes del 4 por 100 de alcabalas por Ventas de 
finc=., que en los muchos aiíos que habiafi’ mediado no 
se Ies h&ian pedido, y ahora se les estrechaba con el 
mayor rigor; y pedia la Diputacion que las CM@ hi- 
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ciesen extensiva la gracia á toda la provincia. Las dos 
exposiciones se mandaron pasar á la comision ordinaria 

Arróglelcnse estas, y mándense ejecutar de un modo que 

de Hacienda. 
al paso que las haga dc pública utilidad, no graven, con- 
tra la ley y In justicia, á una ciase bcneiuérita é intere- 
sante del Esklllo, como SC hnr5 sin dula cn los rrglamen- 

A la de Exámen de cuentas de Diputnci,mcs pruvin- 
tos tk salud púbiic:L 6 d? In misma farm:~cin; prro Iíbrcsc 
dwdr luc~go li los Cirm.lcCuticos de pagar uu derecho in- 

ciales pasó una exposicion en que cl ayuntarnicuto de útil y vlyndor, tüu to inSs injusto, cuanto cllos pagan yn 
Tortosa representaba quejkndose de la providencia prc- 1 la psrte de contribucion que les corresponde cn cl ramo 
cipitada, por no decir maliciosa, de aquella Diputacion i industrial, y no deben de cousiguientc, cn manera al- 
provincial, mandando suspender el cobro de todos los 1 
arbitrios de aquella ciudad á pretesto do que Ios nccesn- 1 

guna, pagar una contribucion doble. Así, pues, pido que 
las Cúrtcs libren á los farmacéuticos cspniiolcs dc la in- 

rios debian solamente pesar sobre su vecindario. Enu- 1 justa contribucion que pngan con el nombre de dcrcclw 
mera.ba la clase y orígen de tales arbitrios, cuyo pro- / de visitas. )) 
dueto, en mucha parte, se invcrtia en beneficio de Ix / 
provincia, y pedia que las Córtes tomasen en considera- i 
cion tal ocurrencin, I Habiendo Iü Acrctnrí:~ cspucst.o la dud:l en que SC 

’ hnllabn. al extcnA:r el krct:, por cl que SC manilaba cs- 
---- tablcccr un Coiisrilnd~~ (:u la ciudad tlc Vigo, (10 si crn 

de los que cxigian 1:~ snncion del R(by, las CJrks deda- 

Los fabricantes de tapones de corcho dc San Feliu de 
Guixols representnban á las CUrtes quejrindosc de la pro- 

raron que pcrtcnccia á. los de esta clnsc. 

videncia del jefe político, por la cual habia mandado sus- 
pender el efecto de una Real órden que imponia 90 rea- 
les por quintal de corcho que se extrajese en bandera / Declararon iguahneute que el rcglamcnto de Milicias 
naciona1, y 99 en la extranjera, con otras cosas; y aga- / de Ultramar, siendo casi en UU todo conforme CON el de 
dian que permitiendo la libre salida con In sola fiauza , 
como hnbia mandado, se cxtraia el corcho de superior 

1 la Pc?níusula, no ticbia considcrarsc como diferente; y 
: habiendo acordado cn esta virtud que no era IleCcSario 

calidad, y los exponentes carecian de esta materia dc / so leyese de nuevo, sefin cl Sr. Prcsidcutc para su (lis- 
ocupacion é industria, que contribuia á mantener mu- / cusion el mií\rcolos 4 del corriente. 
chas familias. Esta cxposicion SC maud6 pasar á la co- 1 
mision de Comercio, / - 

I -  Don Juan Bautista Antequera, contador del Crédito 
público de Cádiz, habiendo merecido al Congreso na- 

La casa de Mirci, Gomez y compatiía, de Sevilla, ex- cional, en la propuesta que hizo el Gobierno para la pla- 
ponia 5 las Córtes que S impulso de su paf,riotislno habia i za dc tercer director del mismo cst:tb]eciIniento, la favo- 
emprendido cstnblcccr fAbricas cuyos productos putlie- rab!c acogida que tanto honor Ic hncia por la concur- 
sen rivalizar con 10s del extranjero y disminuyesen la ~ rencia del digno funciounrio público qw: tan justaruentc 
cxportacion de numerario, habiendo ya logrado, h costa habin merecido la prcf~wncia, d:lba al COIlgPc!sO kts m:is 
de fatigns y considerables desembolsos, l]r:var casi & un rendidas gracias por scmcjanto dfitincion, prwcntando 
estado dc pcrfeccion la de vidrio y cristalete, con espc- al mismo tiempo varios cjcmplards dc las reflexiones que! 
ranza de poder elaborar vidrieras y vaseria que compi- I imprimici en el a5o dc 18 14 sobre ((10s principios cn que 

tiC%? Con la mejor dc Ing]nterra; pero que entre los obs- 1 se funda el Crktiito público de las naciones, aplicados tí 
tãCUlos con que tenis que luchar la compaiiía, era uno ]a cxtincion do nuctrn Dcurln. )) Rccibikronios 1;~ Córtes 
y muy superior la debilidad de sus fondos, y la carestía ccu agrado, mand3ndo!os distribuir entre los Sres. Di - 

de las lcilas, artículo del mayor iuterés pnra la f&brica; putados. 
por lo que pedian á las Córks le concediesen el corte y ’ 
aprovechamiento del pinar llamado Coto de Doña Ana. 
Esta exposicion pas6 al Gobierno. Xprobaron & continuacion cl si@knk diCh’mm1: 

(CLa comision ordinaria tlc Iiacicntia y la de C’omcr- 
1 cio reunidas, eI1 consecucnciu de I:LR ndicionoñ y obscr- 
v;kcioncs ]l(;c]las por varios Sres. I)il~utados 011 la discu- 

A la comision segunda de Lcgislacion, reunida ú la sion (le Ias bases (Icl :lranccl gc:nerill (1~ ntlut~~as sohrc: 

de Salud pública, SC mandó pasar la siguiente indica- algunos artículos, los hnn mtificado, y Ios propolw~ cI1 
cion del Sr. Janer: el modo siguiente: 

((Si las contribuciones han de rcpsrtirsc entre todos En el apt. l.‘, dcspu~s de la palabra Klcropa, S(: 
lOS españoles Con proporcion á sus facultades, sin excep- dipi: ((y t,peinb dias dtaspues qu(! Il(gUC! la Grdcn y (‘1 
cion ni privilegio alguno, es evidente que mucho menos nuevo arance] en las provincias de Ultra mar. )) 
debe hacerse excepcion de una clase del Estado para ,,alas por ]as expediciones que SC emprendan dw- 

imponerle una contribdcion que solo pese sobre ella. Tal pues de 1. ’ de EIlcpc) de 1821 WI a:gun puorto con ob- 

es la que pagan los farmacéuticos en Espaila bajo el servanci:l de] nuevo arancel, Ikvuriin SUJ cilpitanos 6 
nombre de derechos de visitas de boticas. Estas visitas, maestres la certifjcaciotl correspwdicnte en SUS rcgis- 

que pueden ser útiles haciéndose del modo corrcspon- tras, & fin de que en sus destinos se observen tambieu 

diente, so!0 se reducen, segun se ha hecho hasta ahora, las ref;]as de] arancel general en 10 que pcrknezca b 
al preciso objeto de cobrar los expresados derechos, car- dichas expediciones. )) 
gando B los infelices boticarios con ellos y con otros Eu el art. 5.” se añadir& ((pero en los Casos que SCa 

gastos exorbitantes que suelen acarrearles las visitas. enteramente libre dc derechos la entrada 6 salida de los 
338 



gt&ros de dichos cargamento<, lo eerA para loa cstran- plan ckmostrativo del orígcn del Jlonte-pío dcl Minis- 
jcros igua!mciite que parn los espnnoles. )) terio, sw fondos y arbitrios tomadoc: para ocurrir al papo 

El art. 8.” dirií: ((Los gkwros n:~cionalc:: y lastmn- t!tx pw~ionw , y clc Ia rcll)rc~~“llt:lcir)!l que la Juut;l del 
jt2ro.i de totln clnac, n cswpcion d:, los ;~r~~llibidO~, cir- mismo cstablc~r~iniiclilo cliri;Iti A liis Cortes (111 16 tlr 
rularán librcmcntc cu eI inttbrior di> 1:1 !írn~a tic contm- .Igosto ílltimo, opifwb:i (tu<’ .i(l llitlicst~ inforlw al Go- 
rc~istros que $e c&b!~zcn, sin ncccxidnd tic guk, ì bicriio: y atando las Comi.~ionc~s iiutorizallas ;L lwdirlos 
tltmbien r;cr;i libre l:l circulncion tbn (11 ttxrritorio intcr- cllas misnnrs por ~lw(lio 11~1 1:1 Srw~~taría, .‘;II ilcord~Í clut’ 
medio de dicha línc~n y la (Ic In‘: aduana:: tlc las costas :w ;wí lo llic~iw:l~. 
fronteras, pero IlabrA tic haccrw co11 gui:la. Xsimiamo 
sc hará libre de derechos y con guias la circulncion l)or 
la v;a esterior de aduanas ó del mar entre 11)s pueblos Conforuníndo~c 1:~ CUrtc:: con cl dic~tiínicn (1~ la co- 
de una misma de Ias actuales provincias. Pero para cir- mision tlt> l’txltw‘:, aprobaron 10s ;lttl Sr. 1). Jos6 M:III- 
cular por esta vía exterior (1~1 Una !)ro\incYa & ofr;l de mi~illi~, Di~~utntlo ;i 1:1s prwentc~~ Ctírtl,:: por la proviucia 
las artualc~ se obwrl-artín laa IV-‘* 1 ‘T< . > ,I<lb sI~~Iltllt:‘d. )) clc Toledo, cl cual. Ilabirlklo i;illn nomhratlo (‘II cl:w (1~ 

Ei art. 24 dirA: 0Pc>r Ias adU:~in~s frontc*rizns que al ~:‘~uII~ld zupl~~lltt’. tlc*l)i;~ concurrir (‘11 lugar tlol prinlcw, 

cS se habiiitw. sc pcrmitirli ilnir;nii;~Iltt~ 1:~ cantralla 1). Pliridt) I:1:li~ IkIii~ll(~. cuya illil)~>~ibilitl;id habiall <its- 
de los gk~a~, fruttJs ú cfcc:o,; nn l~r~hihido~ del sucio cl;kr,~~lo Iii:: C GlT:‘S (lwl*u(‘~ tl<b In~lwr In~cln~ igu:l! decla- 
y fabrica dc 13s nwio:w c>ontigw< cn 11,s sitio.; rcspcc- mcion con r~specti) U 1). Siniou tlc Cotltls, uuo tic los 
tivos de cada aduana, y I:t ~alitln rlt~ los gr:lneroa cstran- Pilnlt:~dw propi(.+. I<tritw (1~ !a nii.;ina provincia. 
jeroe de toda c!asc introducirlos, y los nacionnlcs con nr- 
reglo al arancel general, con carro; ú a&iuilas, srgun 
lo permitan los terrenos y mejor lo disponga el Gobier- Continuando la discusion sobre cl presupuesto dc 
no, para evitar el contrabando. )) Guerra, cl Sr. Sú~~cho presento ;i nombre de la comision 

Al art. 2G se anadir& despucs dc c’ojU~~lr*do Bzn,*itimo de Guerra las proposiciones siguicntcs para simplificar 
ccó una Junta dc comercio. )) 1;1 discusion, proponicrldo qulh IilS Cortes sc sirviesen to- 

En cuanto al ar:. 28, si bien las comisione.; creen niarlas eu consiclcracion y vc)‘:~rlas scparatlanicntc: 
que los aforos pcrmancntcs o confiados á. la adminktra- 1.’ Se tija la fuerza del vjL;rcito pcrm:wntc pira el 
cion uo pueden dejar de ser defectuosos, no creen que prcscnte niio en 51.129 homhrcs, organizados en la for- 
sea oportuno adoptar otro medio para dichos aforo; has- ma propuesta por cl Secretario dc In Guerra, que se dc- 
ta despues de que se haya observado el nuevo sistema muestra en cl estado que’ :Icompaiia. 
por algun tiempo y se pueda en otra legislatura pcrfcc- 2.’ El haber integro de esta fuerza con cl de la 
cionarlo del todo con menos embarazos de los que ahora plana mayor que SC detalla cn cl mismo estado es de 
se acumularian y embnrazarian cl primero y mas im- 177.711.335 rs. 33 mrs. 
portante paso. Así que opinan que corra conforme se 3.’ El haber íntegro de tres regimientos suizos que 
propuso el prcscute artículo. )) existen en la nctua lidad, con 1.121 plazas, asciende 

Aprobado esle dictbmen, se aprobó igualmente una ú 3.779.639 rs. 
adicion del Sr. Ramos hrispc para colocarse despucs de 4.’ Los gastos y hikws íntcgros de la Sccrctaría 
la palabra Juxta, concebida en estos tkwinos: del Dcspaclio cle la Guerra importan 1.319.870 rd. 

((De tres indivítluos que se nombrarán por los co- t 5.’ Los del Tribunal especial dc Guerra y Marina, 
merciantes reunidos Je los lugares respectivos dc tlcpcí- 1.132.763 rs. 
sitos. )I 6.’ Los de los wtados mayores c’e las provincias, 

, 7.319.902 rs. 13 mrs. 

! 
l 

j ! 

/ ( 

La comision ordinaria de Hacienda, cn vista del cx- 
pediente dirigido por la Diputacion provincial de Viz- 
caya en solicitud de que aprobasen las Cortes la próro- 
ga de los arbitrios concedidos hace algunos años para la 
construccion de caminos desde la villa de Bilbao B la 
de Pancorbo y Durango; sobre lo cual. y por las razones 
en que se fundaba, y con presencia de lo prevenido 
cn el art. 322 dc la Coustitucion y cn la instruccion 
de 23 de Junio de 1813, opinaba que las Córtcs debian 
acceder a dicha solicitud, aprobando cn consccucncia 
que SC aplicasen a la construcciou del camino que SC 
hallaba delineado desde Bermco á Durango los ‘YO.000 
reales con que han contribuido los pueblos por la vcre- 
da de Orduha; que igualmente se aplicasen los arbitrios 
destinados para los construidos desde Bilbao 5 Orduña y 
Durango, luego que SC cxtinguicscn los rcs’pcctivos ca- 
pitales ;i que se hallaban afectos; y finalmente, el au- 
mento voluntario que se habinn impuesto los pueblos de 
tránsito de Beames á Durango para concurrir al mismo 
6x1. Las Cortes se conformaron con este dictámen. 

La comision ordinaria de Hacienda, cn vista del 

7.” Loa de la administrncion militar, 8.358.912 rs. 
8.” Los dc las milicias en provincia, 4.167.413 rs. 

D mrs. 
9.’ Los de los colegios y academias militares, 

936.374 rs. 
10. Los descuentos de Monte-pío, 4 por 100 é in- 

válidos de todos los inditiduos comprendidos en las ocho 
proposiciones anteriores ascienden á 6.727.781 rs. 

11. Se decretan de consiguiente para cl pago de 
sucldos y gastos expresados en las mismas, 197.998.428 
reales ll mrs. 

12. Para las fundiciones, maestranzas y fabricas de 
artillería se asignan 15 millones de reales. 

13. Para fortificacion estable, 10 millones. 
14. Para el pago de las viudas militares, 9.86 1.225 

reales. 
15. Para cl Monte-pío de cirujanos, 78.864 rs. 
16. Para el pago de los sueldos detallados en el 

mismo estado con el nombre de obligaciones eventuales, 
y deducidos los descuentos del Monte-pío, 4 por 100 e 
inválidos, 97.286.908 rs. 

17. Se decretan de consiguiente para cubrir el pre- 
supuesto de la Guerra del presente ano, 330.225.425 
reales 11 mw., que forman la suma de las partidas Cow 
prendidas en las seis proposicionrs anteriorcs.~) 
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Leida la pritncra, dijo 
I 
/ SPrViCio, Como son los ouarkleroa, rancheros, cnfer- 

El Sr. ZAPATA: Veo nI fin con s:ttisf:tcciou que el mas, etc.; 10 qu2 no suwlwiz si las compafiías turio- 
CO&2lTSO 110 lla tenido iticonvcnicntc en adoptar lo mis- sr:n 100 homhrca, porque entonces, aun cuando SC rcba- 
mo que yo habia.propwsto nntcriortnctltc;y así, mc cc- jmn 30. qucdühn aún la compnfiín útil para el servi- 
iiirí? al exAmen de la curation que iI?l<)T~I s(: pp3pl)ta. cio con 70 liomhrcs tk fuerzn. 
Digo, puCs, clU<: si ateudcmos á, qitc :itltJm{is (llb 105 EY tiwcsnrio tlwr tntnhicu prcscute que si 1r1s Cór- 
54.000 hombres que d(bbctt qtwdnr dc tropa prrm:cttett- tCS (lf?t(srinitl:t~~tl cluc SC rc>h ;jacc la fuerza de loa bata- 
te, SC agregan las cotnpn~tías (1~ Milicias provinciales y IlOilf’s, SC variarin c~nk?rnrnrntc In orgnnizacion del ej& 
las que se ekín fortnattdo clc Jlilicins %tciot~nlc~ loca!cs:, cito, varin?ion que ncccsitn bastante tiempo para cfec- 
las cuales, haciendo un servicio regular, l)odr,:ln aliviar tuarla, y las C’órks c3t:ln ya para concluir su: sesio:ln< 
cn parte cl trabajo de la tropa de 1iw1. mc: l):lrccc fax- eu la prcsrntc~ Icgislntur,~; y vnriacion que tnl vez tcn- 
cesivo su nCtm-ro. Yo bicm s!: cinc no estamos ctt C-l caso tlrin malas cotiwcuencias, porque yo no s\ cómo SC re- 
de tener una fuerza tnti pc>queC~a qttc en +J>] dia (lr mn- cihirin por cl cljhrcito, qkl r de-do cl nito 14 acA ha safri- 
itnna no podamos ntcwlcr k ttucstra deiilnsa: pgr lo t:ltt- do ya seis rc”wtnas, dcb nwiltn~ dc Ias cunlcs se hnn 
to. cwo ([ue lo qw tkbia hncctw PS prcscntar utt:t por- tl:ttlo ::UB wtiros :í 8.000 oficiales: y si ahox se dixni- 
ciott de cuadros qur pudiesen complctnrsc con las alili- nuyese ts! cj$rcito, SC Ics darin la idra de que SC iba ;i 
cias, de manera qtw en caso ncwsario rP.sultase una h:rcer una nueva rzformn que imposibilitaria de ascender 
fuerza de !)O á, IOO.000 hombres cn poco!: dia,s. pnri\ sicmpx. Adcmks, se necesita mucho tiempo para 

YO 110 sé si en estos 54.000 hombres quedan exc( que la Milicia activa pueda ser recmp’azuda por la Xa- 
tuados todos lOS r[UC dcbcn licenciarse por haber cum- cional que ahora SC establece con In debida instruccion 
plido dcsdc 1.’ de Enero de este ano; porque dcspucs y útilmente. Xsí que yo creo que no debemos hacer nin- 
de aprobado cl presupuesto de Guerra no debe quedar guna vnriacion por ahora, pues resultarinn embarazos, 
un ~010 soldado cumplido. En mi concepto, esta es una por los CUIICS en lugar de economizar se producirian 
medida neccsnria, y creo que se deben licenciar los nuevos gast.os. Tnmbictt dcbc tenerse presente que va yn 
cumplidos, teniendo presente que las grandes qllilltas pasado un tercio del año económico, y que con dis- 
SC han hecho en los afios 16, 17 y 18, y que IOS que sC? mittuir 5 ó G.000 hombres no se conwguiria un ahor- 
liccnciurlin serán cuando menos dc los nitos 9, II y 12. ro considcrablc; porque si trncmos todos los oficiales y 

Así que me parece que SP d(‘be tratar: primero, de sargentos ncccsarios para cubrir estos cuadros y otros 
que no quede ningun soldado cumplido; segundo, de muchos mk, la economía seria solo respecto de la tro- 
~UC queden to 10s los regimientos en cuadro para que pa, que es lo dc meno3 consideracion, prcscindicndo dc 
SC puedan llenar COI1 las Milicias en caso necesario; y que, como he dicho nntcriormcnte, pasan dc 8.000 lo:: 
tercero, de ~UC 110 quede más fuerza armada qur la que retiros concedidos ;i los oficiales, y quedan todavía más 
sca indispensable para cubrir las plazas de armas y de 3.000 agregados, y potlria succdcr que por esta pc- 
la costa. qu&a economia nos cxpusiFsemoa á graves inconve- 

El Sr. SANCHO: LOS deseos del Sr. ZapIta son los nicqtes, embarazos, invectivas y perjuicios. 
mismos que han dirigido en sus trabajos á la comision, El Sr. PALAREA: Prevenido por cl Sr. Sartcho cn 
la cual cree justo que al soldado que cumple se le dé su muchas dc las observaciones que tcnin que hacer, solo 
licencia en el momento en que se verifica. En el dia hay anadir& para ilustrar la materia, que con el nkmcro dc 
rn el ejército de 4 á 5.000 hombres cutnplidos y sin li- tropas que propone el Sr. Zapata de ninguna manera 
cenciar, y la comision propone que se les dí: su licencia se podria cubrir cl servicio. El Sr. Zapata SC Ita limih- 
desde principios del año próximo. Con esto, la fuerza del do solo å las costas y plazas fronterizw, pero iacaso (‘11 
eejército quedará reducida h cincuenta y cuatro mil y el interior del Reino no SC ncccsitan tropas? Yo quisiera 
tantos hombres, sin que haya ningun cumplido. En tener á mano los oficios de los comandantes geticralcs y 
cuanto á la fuerza de batallones, ahí estii la propuesta jefes políticos que piden tropas para desetnpcìiar el scr- 
hecha por el Ministerio de la Guerra para que queden vicio, y se vcria que se necesita más tropa dc la qu0 se 
con la fuerza proporcionada; y la comision ha dismi- piensa. Ha dicho el Sr. Zapata que cn caso nCceSario 

nuido esta fuerza desde 66.000 hombres á 54.000, que pudiera echarse mano de las Milicias provinciales; y yo 
es la que propone; con lo que quedará organizado el le contesto que en ese caso nos hallamos ya en el dia, 
ejército en los términos que el Sr. Zapata apetece. pues no hace muchos que se han puesto sobre las armas 

En cuanto á si esta fuerza es excesiva 6 no, debo algunos regimientos de Milicias. Si se remitiese, 6 Pu- 
observar que desde el tiempo de Felipe V hasta ahora, siesen & disposicion de los jefes políticos y comandatlks 
jamás ha tenido la Espaiia menos fuerza armada perma- generales las tropas que han pedido, ademas de las que 
nente, sin que por eso haya dejado de haber Milicias se Proponen en el presupuesto, tendríamos que poner so- 
provinciales. Es verdad que está mandada organizar la bre las armas á todas las Milicias provincinlcs. Y is(‘ria 
Milicia Nacional estable; pero esta es operacion algo más esto útil, ventajoso y económico? Todo lo contrario: seria 
lenta dc lo que parece, pues á pesar de que en el regla- muy perjudicial. En primer lugar, nada SC oconetniza- 
mento se ordena que á los cuarenta dias de su publi- ria en el ejército, porque subsistiria el gasto de los jefes > 
cacion estén formados los cuerpos de Milicias, con difi- oficiales y sargentos. En segundo lugar, se aumetttaria 
cultad podrá hacerse en tan corto t%rmino más que el la subsistencia de las Milicias; y en tercero, se separa- 
material alistamiento: la instruccion en el manejo del ria de sus obligaciones al labrador y al artesano. Le- 
arma, evoluciones y demás, es cosa que necesita mucho jos, pues, de traer utilidad á la Plitria la medida pro- 
tiempo. Y es necesario tener tambien presente que si puesta por el Sr. Zapata, traeria graves Perjuicios. yo 
los batallones, que ahora se componen de 500 plazas, prescindo de las consideraciones políticas que ha inri- 
quedan reducidos á 400, y de estas se rebajan 10 G 15 nuado el Sr. Sancho; pero hay que tener en considera- 
por compallía, quedarún casi inútiles para el servicio; cion el estado político en que nos hallamos, no con res- 
porque es necesario hacerse cargo de que en toda com- pecto á las nacibnes extraujeras, sino á nuestra sitaa- 
pañía hay un cierto número de indivíduos rebajados del ’ cion interior. Acabamos de hacer un tránsito de un Sis- 
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tema a otro; transito que nos hará siempre honor, y que raciones de pan. La comision ha conocido que el meto- 
CS mcncster sostener. Tenemos tambien otro mal, que 
ocupa una porcion del ejercito, que es la epidemia de 
Mallorca y Andalucía, cuyos cordones tiene que guar- 
dar 6 cubrir la tropa. Concluyo, pues , diciendo que la 
fuerza de 54.000 hombres que la comision propone, 
dando licencias á los cinco mil y tantos cumplidos, CS 

el número menor á que puede reducirse, atendidas todas 
las razones políticas y ccondmicas que acabo de expo- 

ncr; quedando cl arbitrio de insinuar al Gobierno que 
cn caso de ser absolutamente indispensable cchc mano 
de las Milicias. Pido, pues, al Congreso que se sirva 
aprobar cl presupuesto que ha presentado la comision de 
Guerra, Pues es el m6s arreglado. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
Procedio á votar, y la proposicion de la comsion fué 
aprobada. 

Leida la segunda, dijo 
El Sr. SANCHO: Yo cr;o que las Córtes reposarán 

sobre la buena fe del Ministerio y de la comision de Ha- 
cienda. Ahí están los comprobantes, desde el haber de 
soldado hasta cl capitan general, número por numero. 
Sin embargo, como se pone ti la votacion del Congreso 
la suma por entero, digo que me parece que no tendrá 
dificultad en creer que la comision ha hecho bien este 
cálculo. De los diferentes ramos que Ic forman, uno es 
los sueldos desde el capitan general hasta el soldado. 
Estos, como son simples asignaciones, solo pueden te- 
ner rebaja decretando las Córtes que el sueldo sea me- 
nor; pero no me parece regular que lo hagan, porque 
hace pocos dias que han acordado lo contrario; porque 
cn la clase de capitanes y tenientes generales, que son los 
que están sujetos al maximum, han decretado las Cortes 
que no se haga novedad con respecto al mkimum mili- 
tar; por consiguiente, estas clases no admiten rebaja al- 
guna. Han decretado asimismo que se aumenten los ha- 
beres dcsdc teniente hasta soldado; de consiguiente, aquí 
tampoco SC admite rebaja. Esta, pues, pudiera verificar- 
se solo respecto del sueldo de las clases comprendidas 
desde mariscal de campo hasta capítan incIusive. El 
mariscal de campo tiene 30.000 rs. de sueldo en ticm- 
po de paz; quiere decir que es& reducido al máximum, 
pues tiene la mitad de su sueldo, que es de 60.000 rs., 
y me parccc que las Cortes no creerán excesiva esta su- 
ma. El sueldo de coronel y brigadier cs de 30.000, á 
saber, 24.000 de sueldo y 6.000 para correo, que nole 
alcanzan en estos últimos aiios. El de teniente coronel 
de 1.500 rs. al mes, 1.100 los comandantes y 000 los 
capitanes. Creo que conocerán las Cbrtes que estos no 
son sueldos para hacer economías, ni para enriquecerse, 
sino para gastar esos militares lo que tengan dc sus ca- 
sas, si ,ticnrn la fortuna de tenerlo. 

Ademas de los sueldos, comprende este artículo las 
raciones de pan, cebada y paja, utensilios y hospittjli- 
d;ìdcs; dc manera que los sefiorcs que quieran mauifcs- 
tar su celo impugnando las contratas y proponiendo 
ventajas, este cs cl caso en que deben manifestarlo. Rcs- 
pccto 6 las raciones de pan, debo hacer una rcflexion 
que las Cúrt~cs tendrLi en consideracion, y es, que ayer 
ó anteayer resolvieron respecto á los empleados de Ha- 
cienda que so hiciesen los presupuestos con arreglo á, In 
planta actual que tuviese este ramo, y aun por decirlo 
así, a SUS abusos, sin perjuicio de hacer más adelante 
las mejoras oportunas. Yo creo que tratándose ahora del 
prcsulmesm do1 Ninisterio de la Guerra, no se hara una 
exwciori; Y así, me parece que esto debcra aprobarse. 
sin embargo. ayer so hicieron cowideraciones sobra las 

do de la Hacienda militar como está cn el dia cs ruinoso 
al soldado y al Ernrio público; ha ln~olmcsto una medida 
que scrú la que pougn 13 administr:lcion militar cn el 
verdtdcro punto de sencillez y economía que debe te- 
ner, y es la de dar en dinero las raciones 6 la tropa. El 
Gobierno ha coutcstndo que esta medida seria útil, pero 
que antes de poner!a en cjecucion convendrá hacer un 
ensayo; considcracion juiciosa, sobre la cual la comision 
pwscntará su informe dentro de pocos dias. Tal vez po- 
dra convenir extender este motodo 6 las raciones de ce- 
bada y paja, á los utensilios, y quiz& a las mismas hos- 
pitalidades. Pero todas estas reformas no son del mo- 
mento; ahora mc parece que las Cortes deben decretar 
e! presupuesto del Xinisterio dc la Guerra con arreglo h 
las contratas que hay vipcntes; contratas que no creo 
que las Córtes querrán dar el mal ejemplo dc dirimirlas, 
pues para esto se necesitaria la concurrencia de la otra 
parte contratant,e, porque dc otro modo ni aun se pueden 
dirimir las contratas que se hacen entre cl súbdito y cl 
Soberano. 

Debo anadir, además, que ayer se dio aquí una idea 
muy equivocada de los precios á que están contratadas 
las raciones de pan. Hubo un Sr. Diputado que los traia 
escritos y parecia haberlos copiado del original: dljo 
que en Galicia cra de 22 mrs, , y yo creo que on el Con- 
greso esta la contrata, firmada por el comador, por la 
que consta que es de 34 á 41; é igual diferencia se en- 
cuentra en casi todas las partidas que seiíaló. Es bueno 
que Ias Córtes no se dejen sorprender sin ver los docu- 
mentos originales. La comision de Guerra tiene estas 
contratas, firmadas por los contadores dc las provincias, 
6 copias de ellas, y las Córtes las podrán ver. Como 
quiera, esto es para fijar el término medio dc IX racio- 
nes, que ha sacado el Xnisterio dc la Guerra, tomando 
por base las provincias de Cataluiia y Andalucía con 
Castilla: comparando este país, que cs cl más barato, 
con los otros dos, que son los mas caros, sale a 38 ma- 
ravedís. De todos modos, hay contratas vigentes; si son 
excesivas, se mejoraran cuando concluyan, y se liaran 
otras que sean mas equitativas. Reclamo, por último, en 
esta parte que las Cortes tengan la consideracion con 
el presupuesto del Ministerio dc la Guerra, que tu- 
vieron ayer cuando SC propusieron las bases del dc Ha- 
cienda. 

El Sr. BANQUERI: Parece que el Sr. Sancho se ha 
dirigido á mí cuando ha dicho que ayer se presentaron 
equivocados los precios de las raciones cn varias pro- 
vincias, y ha manifestado que el término medio do aque- 
llos es, scgun lo ha prcscntado cl Ministerio, de 38 ma- 
ravedís. Contesto a esto que es tanto mayor cl escán- 
dalo, cuanto que á 38 mrs. la racion sale la fanega do 
trigo á 67 rs., y la Hacienda nacional está percibiendo 
mas de 40 .COO fanegas dc trigo y vendiéndolas a 25 y 
nuu h 22 rs., y luego tiene que pagar este mismo trigo 
á 67: que me diga cl Sr. Sancho si cstc cs desórdcn o 
no. Pues este dcsórtlcn se trata de evitar; desórden que 
pesa sobre la parte más esencial dc la sociedad. iSer;L 
por ventura buen órdcn y economía cl que un labrador 
al tiempo dc su cosecha venda el grano á 30 rs., Y lue- 
go haga contrata al precio de 70 para comprarle? Esto 
abuso es el que yo reclamo. Prescindo de si estando la 
contrata vigente, y hecha con todas las formalidades, 
podrá rescindirse; pero llamo la aten ion del Congreso 
sobre el particular de si será justo que la Hacienda na- 
cional venda trigo á 22 rs., como ha sucedido en Rur- 
gea hace pocos dias, y lo pague á 67. En esto solo ee 
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pierden veinte y tantos millones, que no son desprecia- 
blcs tratbndosc de economías. 

El Sr. ZAYAS: NO puedo menos de admirar c&no 
se atacan las contratas. La comision dc Guerra ha ma- 
nifestado todos sus vicios, pero no !os puede romediar. 
El Sr. Banqueri era indivíduo de 1;~ Secretaría do Ha- 
cienda cuando estas contratas se aprobaron. iQue tiene 
que decir a esto el Sr. Banqueri? Estas contratas las ha 
admitido el Gobierno por las circunstancias y situacion 
particular en que se hallaba, pues no teniendo en Teso- 
rería bastamos fondos de que disponer, puso á pública 
subasta todos los ramos, y ha debido sujetarse á los que 
han hecho mejores proposiciones. DC aquí viene el que 
la administracion militar este en poder de los contratis- 
tas. Este es un Inktodo generalmente adoptado en todas 
las potencias de Europa. Cuando tengamos fondos, po- 
dremos para lo venidero formar administraciones á cu- 
ya cabeza SC pongan hombres íntegros, y podremos re- 
mediar estos males; pero mientras no los tengamos, es 
preciso seguir como hasta aquí, porque se sabe que aun 
las hospitalidades en algunas provincias que estiin por 
cuenta del Gobierno no se pagan, y sí las que están por 
contratas. Así, concluyo diciendo que mi opinion es que 
no debe haber semejantes contratas, pero que esto no 
podrá verificarse sino cuando tengamos fondos do que 
disponer. 

tas: porque apeteciendo éste recobrar de pronto el todo 
o la mayor parte del dinero que invierte , procura que 
aquellas sc¿m muy altas, con el objeto de resarcirse en 
los primeros pagos. 

El Sr. EZPELETA: Habia pedido la palabra para 
impugnar lo que el Sr. Banqueri expuso ayer en el Con- 
greso como cierto; pero respecto á que se ha demostra- 
do que su apuntacion, á pesar de traerla escrita, no cra 
exacta, y que el término medio de la racion de pan era 
cl de 38 mrs., y no el que S. S. señalaba, no me dc- 
tendré m;is en este particular. Si las tropas estuviesen 
distribuidas con igualdad en todas las provincias, podría- 
mos tomar el término medio; pero jcúmo se ha de tomar 
estando, como casualmente lo están en el dia, cn las 
provincias más caras? Todos sabemos que cn Andalucía 
hay actualmente 18.000 hombres, y que justamente CII 

aquella provincia son más subidas las contratas por ser 
mús caro el país. Mas aun suponiendo cierto desorden 
dc las contratas á que ha aludido el Sr. Banqueri, supo- 
niéndolas escandalosas si se quiere, ipodremos nosotros 
en cl dia tratar de dirimirlas? Esto serk muy bueno para 
cuando concluyau su término; pero aun prescindiendo 
de todo lo demás, si dibsemos este mal ejemplo, ;,no nos 
expondríamos á que nadie en adelante quisiese contratar? 

Por todas estas razones, me parece que no siendo 
justo rescindir las contratas hasta que cumplan, sean 
los que fueren sus defectos, no SC debe hacer novedad 
en ellas; porque si de rcpcnte cesan las contratas, icómo 
SC dad de comer al ejército? iQuien responderá de er? 
No seria yo, por cierto; dejaria antes la casaca. Esta 
consideraciou convendrá que tengan las Cortes presen- 
te, sin perjuicio de encargar al Gobierno, si sc quisiere y 
pareciere oportuno, que cuando cumplan las contratas 
procure que las que se hagan de nuevo no adolezcan dc 
10s vicios de las actuales; y aun, si es posible, que entre 
en transacciones con los actuales contratistas. Yo siempre 
diré que se gana más pagando lo estipulado, aunque sea 
exorbitante, y siendo uuo hombre de bien, que dejando 
de pagar. Se dice que algunos contratistas SC han hecho 
ricos, pero yo digo tambien que muchos SC han perdi- 
do. Con estos sucedo como co11 los que van k América, 
que por uno que vuelve rico, se cree que todos vuelven 
lo mismo. Yo no soy contratista, nunca lo he sido; co- 
nozco los defectos de las contratas actuales; pero si es- 
tas no se aprueban, el ejército SC va B hallar sin Ban. 
El proyecto propuesto por el Sr. Sancho do dar en di- 
nero á la tropa la racion de pan, aunque yo le apruebo, 
es necesario que se camine con mucho tiento: podrá ser 
muy conveniente cn una plaza, en una guarnicion, pc- 
ro yo no sé si lo será igualmente (~1 una marcha. De 
todos modos, el ensayo que ha propuesto cl Gobierno 
antes de adoptarlo generalmente, es muy prudente. Con- 
cluyo, pues, diciendo que deben aprobarse las contra- 
tas existentes. 

El Sr. BANQUERI: Desharé una equivocacion. La 
cuestion ha girado sobre un supuesto falso. Yo no pre- 
tendo que sc diriman las contratas existentes, y solo hc 
llamado la atencion del Congreso sobro cl puntode que, 
teniendo la Nacion granos, no debe vender á 22 para 
comprnr á 7 0.1) 

Declarado el punto no discutido, dijo 

Sc dice que en Búrgos se ha vendido cl trigo de 20 
á 30 rs., y que en otro punto se ha pagado de 66 á 76 
por cl Gobierno; pero es preciso para formar el debido 
juicio tener presentes todas las circunstancias. Desde 
Burgos hubiera sido necesario trasportarlo á mayores o 
menores distancias, scgun la necesidad: el trasporte vale 
muy caro, excediendo las m&.s veces al valor del trigo 
cuando tiene que hcvarso lejos. En el año 14. estando 
en la frontera de Guipúzcoa con mi division de vuelta 
de Francia, el general en jefe dispuso que desde Casti- 
lla se condujese una porcion de cebada. Efectivamente, 
así se verifico, y Beg6 á Tolosa; pero cumpliendo allí _ _- 

El Sr. GOLFIN: Diré dos palabras para justificar á 
la comision con respecto al término medio dc 38 mara- 
vedís que ha fijado; porque lo demás no lc incumbe 5 la 
comision ni aun al Ministerio de la Guerra. Las contra- 
tas de que se habla estan hechas por el de Hacienda, y 
a la verdad no puede hacerse mayor economía. Es sabi- 
do que segun las provincias debe haber una diferencia 
muy notable en los precios. En la actualidad está Cl 
ejercito 6 la mayor parte de tl repartido en la.9 provin- 
cias en que estan los víveres m5s caros, pues cn la An- 
dalucía hay 18.000 hombres, y en sola la guarnicion 
de Madrid cerca dc 10.000. Por Consiguiente, si fuese 

otra la distribucion de las tropas, podria bajar aquel 
t&mino medio. Esta cs la razon que ha tenido la wmi- 
sion para fijarle, y los que quieran que sc varíe no dc- 
berán desentcndcrse de esta ctrcunstancia. 

El Sr. ARNEDO: Quisiera saber si cn cl pR?SupUCS- 

los portes y no habiendo dinero para pagarlos, hube que / to dc generales estaban incluidos con sueldo de tales 10s 

dejar en pago la cebada á los conductores. Por 10 gene- que en los años 17 y 18 fueron ascendidos, quedando 
ral sucede que antes de llegar á ciertos puntos distantes con el sueldo que disfrutaban por su empleo anterior. 
de la Península, se comen las caballerías la carga. Esto El Sr. PALAREA: Cada uno está incluido con los 
sucede con el grano de Castilla, y sucederá mhs en el sueldos que disfruta segun Beales brdencs. 
dia por haberse prohibido la introduccion de trigo ex- El Sr. SANCHO: En cl estado se ve claramente. 
tranjero, y tener que conducirlo á puntos más diskmtes. El Sr. GOLFIN: En ese estado se ve que hay ha& 
X medida que crcccn estas dificultades y la tardanza , coroneles co11 solo 13.000 rs. 
en cl pago al contratiat.a, subir5 el precio de las contra- I El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Despues de lo que 
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se ha dicho que en Andalucia está la mayor parte del 
ejército y que es una de las provincias más caras, se 
han sumado para sacar cl precio mrdio de la rncion de 
pan, todas las que han consumido los soldados del cjér- 
cito, y el resultado de este ciilculo ha sido 38 mnrnrc- 
dís. El ejército esti dividido en fuerza activa y fuerza 
auxiliar, y contrayéndome d In fuerza activa y á In in- 
dicacion que ha hecho cl sc8or preopinnnte, tenFo aquí 
una apuntacion numérica de las edades que tienen los 
generales del ejército. No fatigaré al Congreso. Sc cree 
ordinariamente que los generales del dia son bnrbilnm- 
pifios, y por este papel consta que los hay que rnyan en 
la edad de 90 años.)) 

Leyó la siguiente clasificncion dc los generales por 
edades, segun las hojas de servicio que existen en cl cs- 
tado mayor: 

Capitanes generales. De40&50, l;deGOá70, 1; 
dc 70 A 80, 3: total, 5. 

Tenientes generales. De 30 á. 40, 2; dc 40 á 50, 13; 
de50&60,33;de60á’70,20;de’70á80, 12;dc80 
j OO, 2; de 90 á 100, 1: total, 91. 

Mariscales de campo. De 30 á 40, 8; de 40 á 50, 
32: de 50 á 60, 49; de 60 á 7’0, 50; de 70 á 80, 18; 
de 90 á 100, 1: total, 158. 

Brigadieres. De 20 á 30, 1; de 30 A 40, 29; de 40 
á 50, 113; de 50 á 60, 91; de 60 á 70, 65; dc 70 á 
80, 21; dc 80 á90, 5: total, 325. 

Reszimen general de las cuatro clases. 

De 20 á 30, 1; de 30 á 40, 39; de 40 á 50, 159; 
de 50 á 60, 1’73; de 60 á 70, 142; de 70 fi 80, 52; de 
80 á00, ‘7; de 90 á 100, 2: total general, 579. 

Esta pcquefia lista numérica, sacada de las hojats de 
servicio remitidas al Ministerio de la Guerra, servir& 
para convcnccr A todos los Sres. Diputados de que haY 
muchos generales que llevan de cincuenta á cincuenta 
y cinco años de servicio, y que los sueldos que ticncn 
hace mucho tiempo que no SC les han pagado, halliindo- 
SC además reducidos al máximum. Por ejemplo, un cn- 
pitan general, cu2-0 sueldo es dc 6 .OOO duros, SC halla 
reducido á 2.000, es decir, la tercera parte; y por lo 
mismo tienen una suma inmensa de deuda en el Crédito 
público. Unos tienen liquidadas sus cuentas, y otros no 
Ias ticncn; por lo que creo necesario que se manden 
ajus’tar, no Solo á 10s generales, sino á tantos otros in- 
fcliccs militares que no saben lo que se les debe. A al- 
gunos cuerpos se les han extraviado papeles; no se les 
puede ajustar, y bajo este protesto no SC hace el ajuste 
general del ejército. Por cl resultado de las hojas de scr- 
vicio de estos generales SC verá que todos ellos son muy 
mrrccrdores, y que m6s bien debe la Nacion resarcirles 
sns pklidas que disminuirles ni un ochavo. Yo quisie- 
ra que todos 10s acreedores del Estado pudiesen presen- 
t;ir tnntos aaos de servicio como ellos, y testimonios los 
sellos que han recibido en servicio de la Pátria. Solo una 
Nacion como esta era capaz de soportar las privaciones 
qnc nuestros ejkcitos han sufrido en la campaiia pn- 
snda. &)uC hubieran hecho los cjórcitos ingleses, á pe- 
sar de SU grande disciplina, si les hubiera faltado pan 
un solo dfa? Se hubieran disuelto como la sal en el agutt, 
(fc te Ilnmd al drden.) Vurlvo al órden, si acaso me he 
swmtlo de él, pues que he visto hacer comparaciones 
W’W OdiOsaS Y nlcuos exactas: digo, pues, que el que se 
~1’0nga i’b do, no sabrá. ni lo que es jnsticia ni razon; 
Y asi concluyo, que adem&s de tido lo dicho, el mitxi- 
mwn miIitar est&‘ap&&io per Gis decreto *las *tes, 

y no era necesario insistir mks sobre este particular, ya 
transigido con tanta prudencia como sabiduría. 1) 

Declarado cl punto suficicntcmcnte discutido, se 
procedió á votar. y la proposicion segunda de la comi- 
sion fué aprohnda. 

Lcyk In tercera, y cn su consecuencia dijo 
El Sr. CANABAL: Mc parece que 103 b:ltnllonen de 

suizos deben suprirnirar. Convengo cn que cuando se 
hicieron las contratas pudieron hacerse, pwque hahin 
ordenanzas y reglamentos de quintas qur hacian excep- 
ciones dc cspaEolcs para el servicio militar. Por aquel 
sistema hubo necesidad de adoptar el temperamento de 
hacer venir suizos para el servicio militar; pero cn CI 
actual sistema, cuando todos los espniíolcs son llamadoq 
al servicio dc las armas y deben acudir al Ilamamicnto 
de la Pátria, no debe haber extranjeros en el seno de Ia 
Nacion desemprñancio un servicio que es obligacion de 
SUS hijos... (Ixterrwnpió al orador el Sr. Sancho, dicie,c- 
do pe los mizos seraim en virtud de contrata.) Se mc dice, 
prosiguió el orador, que hay una contrata con el Gobier- 
no. EsM bien: pero esa contrata no puede renovarse, 
porque se hizo con el Gobierno de aquella época. y cn PI 
dia el sistema ha variado. Vivimos ya bajo el r6gimcu 
constitucional, y por Cl son llamados todos los espafiolca 
al servicio de las armas. S3n, pues, incompatiblea, cn 
mi concepto, esos cuerpos cxtranjcros: y si es necesario 
reemplazarlos , h@sc aumentando cl número de trop¿is 
nacionales. 

El Sr. SANCHO: Las ideas del señor preopinantc 
son conformes enteramente con las de la comision, y el 
Gobierno, cuando presentó su Memoria, nada habló tam- 
poco de regimientos suizos. La comision tambien opina 
que no deben admitirse sino españoles en los ejércitos, 
porque á ellos solos debe coufiarqe la libertad de In Pá- 
tria y su independencia. Todos estamos conformes en 
esto; pero el resultado es que hay tres cuadros con la 
pequeiia fuerza que se ha dicho. Yo prescindo de la con- 
trata existente, aunque creo que el Gobierno habrá dado 
algun paso acerca de esto, cuando en su Memoria no ha 
hecho mérito de los batallones suizos. lkpito que esta- 
mos conformes; pero conviene hacerse cargo de que hay 
oficiales y tropa, y que es preciso pagarlos y mantc- 
ncrlos, aunque SC disuelvan esos batallones; bien que el 
Gobierno puede refundirlos en otros cuerpos, dando car- 
ta de naturaleza á los que la pidan. 

El Sr. PALAREA: Añadiré una observacion, y es, 
que esa contrata de que se ha hablado no es contra- 
ta, sino un tratado diplomático; y si se adoptan los 
principios que ha sentado el Sr. Cannbal, que por cier- 
to no son muy conformes al derecho público, tnmbien 
podria hacerse lo mismo con los demás ‘tratados exis- 
tentes. Estos hombres deben ser mantenidos por la Na- 
cion: lo primero, por el derecho que de justicia tiClien 
por estar pendientes de un tratado que no se ha res- 
cindido; y lo segundo, por los servicios que han llecho 
por la causa de la independencia nacional, pues se han 
batido como nosotros. Es preciso hacerles esta justicia? 
porque en materias de justicia debemos los espaEoles 
dar ejemplo como en todas las demás. Existen estos in- 
divíduos; estàn cumpliendo su contrata: tienen derecho 
6 exigir por un acto de justicia que se les manknga. 
Estos inaivíduos, repito, se han conducido bien en la 
causa de la independencia, y en premio de sus SCrVicios 
estamos obligados y debemos mantenerlos. 

El si. CAlvABAL: YO’ no he dicho que las contra- 
tas se anulen; ni me opongo B que se mantenga h loi; 
stiim -qha &tím ya aquí eh virtud de ellas, Y se leS 
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continúe su sueldo, pues pueden muy bien agregarse a 
otros regimientos espaiioles y pedir carta de naturale- 
za; y el que no quiera hacerlo, podrá irse costeándosele 
el viaje. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió á la votitcion, y se aprobú la proposicion tercera 
de la comision de Guerra. 

Interrumpióse la discusion con motivo de salir la 
diputacion encargada de llevar b la sancion del Rey los 
decretos sobre regulares, patentcs de inventos y el cs- 
tsblecimiento de un Consulado en Vigo. 

Así que salió la diputacion, continuó la discusion 
interrumpida; y lcida la cuarta proposicion de la comi- 
sion de Guerra, preguntó el Sr. Arnedo si estaba apro- 
bada por las Cúrtcs la planta de la Secretaría de In Gucr- 
ra. Contestó el Sr. lawdiola que cii el aiio de 1Sl-i que- 
daron por aprobar Ias plantas de las detrct;lríws de la 
Guerra y de Marina. lteplicó el Sr. Amedo que en este 
supuesto debia tratarse antc todas cosas de su aproba- 
Cion, porque habia habido aumento dc sueldos y crca- 
ciou de nuevos destinos, ocupados por personas que des- 
de el mes de Julio disfrutaban los sueldos de la nueva 
planta, cosa que no podia verificarse sin la próvia apro- 
bacion de las C6rtes. 

El Sr. ROMMO Alpuente, considerando la disminucion 
del ejhrcito, dedujo que debia tambien reducirse la Sc- 
cretaría dc Estado, cuya planta desaprobó, pnreci&ndolo 
más complicada y menos ventajosa que la que antes 
tenia. 

El Sr. Sawhez Salaador dijo que cl tcnicnte gcncral 
O‘Donojú en 1813 habia presentado la planta que se ha- 
bia de dar á la Secretaría de la Guerra, cuyo Ninistcrio 
desempehaba en aquella época: que su organizncion era 
casi igual h la existente: que los brigadieres puestos do 
jefes de seccion eran amovibles, y que en el ejército tc- 
nian el sueldo de 30.000 rs. : que el Gobierno podia dis- 
poner de ellos como lo tuviese por conveniente, y que 
habiéndose economizado dos archiveros, no habia mb 
aumento que los cuatro jefes de seccion, equivalentes á 
los que se habian aprobado para la Secretaría de la Go- 
bernacion de la Península. 

Volvió á replicar el Sr. Armzdo que no SC trataba 
de si la planta era buena 6 mala, sino dc que no estaba 
aprobada por las Córtes, y que la de la Gobcrn;icion no 
habia empezado á regir hasta haber sido aprobada por 
las C6rtes: que era cierto lo que habia dicho el Sr. San- 
chez Salvador en cuanto á los archiveros; pero que el 
que tenis antes 470 rs. mensuales, tcnia ahora 25.000 
anuales: que se Irabian creado ciertos empleos descono- 
cidos de SUbsecretarios, y que aunque cl general O‘Do- 
nojú llabia presentado una coc-a semejante, no habia si- 
do aprobada: que últiinamcntc pcdia que se tratase de 
su aprobacion, l>orquc entonces se veria si era buena 6 
mala dicha planta, y que si las %?ks la aprobasen, 
fuese con los sueldos que cxistian en la planta antigua, 
pues solo las Cúrtes tcnian autoridad para aumentarlos. 

El Sr. Zayas dijo que la organizacion de la Swreta- 
ría era como provisional. X lo que contestú el Sr. ll?- 
&o que corno provisional no se aumentaban sueldos. 

Suponiendo cl Sr. Bangueri que la planta no estaba 
aprobada por lau Cúrtes, preguntú si SCgUn el SiSteIIIa 

constitucional podia el Secretario de la Guerra alterarla 
sin el consentimiento de las C6rtes. 

El Sr. CEPERO: Seiior, algunos Sres. Diputados 
han manifestado dudas sobre si está aprobado ó no el 
presupuesto y nueva plauta de la Secretaría de la Guer- 
ra. En el hecho de presentarle cl Secretario de este ra- 
mo se ve que no está aprobado, y que esta discusion es 
para que las Cbrtes resuelvan sobre lo que hizo el Mi- 
nistro y propone la comision. 

Bajo dos aspectos pucdc mirarse únicamente la no- 
vedad hecha en la planta de esta Secretaría: bajo cl as- 
pecto económico y cl de conveniencia. De una cuestion 
preliminar que acaba de indicar el seIlor prcopinante, á 
saber, si cl Ministro ha podido hacer por sí solo esta al- 
teracion en la planta de la Secretaría, será conveniente 
hacernos cargo antes dc entrar en lo principal. El hli- 
nistro de la Guerra, en esta nueva planta que con fecha 
22 de Junio ha dado 5 la Sccrctaría de su cargo, no SC 
ha separado sustancialmcntc de la planta aprobada por 
las Córtcs cn cl afro de 14, cuando la prcsentb cl gene- 
ral O‘Donojú, que despachaba la Secretaría do Guerra. 
Lo que cl Ministro actual ha hecho respecto de lo que 
las Córtes aprobaron, ha sido variar, no las bases ni las 
plazas y sueldos, sino la distribucion de negocios, adop- 
tando la que la experiencia le ha acreditado como m;is 
convcnicnte para el mejor desempeiío de sus funciones. 
Esta variacion está tan dentro de los límites de las fa- 
cultades de los que tienen ;i su cargo un establecimien- 
to, que cl haberlo hecho, lejos de tenerlo por reprensi- 
ble, me parece laudable. Por consiguiente, la cuestion 
promovida por cl sciíor preopinante esta desvanecida 
considerando las Córtes que la altcracion hecha en la 
Secretaría está, en las facultades del Secretario, y que 
debemos tenerla por acertada mientras no conste que 
por ella se ha cntorpccido cl curso dc los negocios en la 
Secretaría dc la Guerra. Bajo cl aspecto económico, que 
cs el mSs importante, mc parece que la novedad hecha 
cn esta Swretaría cn nada perjudica al Erario público. 
Sc ha dicho que en In nueva planta aparecen algunos 
destinos nuevos desconocidos hasta ahora. En efecto, 
hay un subsecretario y cuatro jefes de scccion que an- 
tes no habia; pero cl número de oficiales que actual- 
mente tiene es el mismo que tenis en el aiío de 94, y cs 
cl aprobado por las Cúrtes en el afro de 14, cuyo nú- 
mero es uno menos dc 103 que habia en Marzo dc este 
silo. Así, la única novedad consiste en cuatro brigadic- 
res, que son jcfcs de seccion, y el Subsecretario, que cs 
otro brigadier, y gozan, si no me engano, dc igual sucl- 
do. Pero aunque SC hayan dado nombres nuevos & estos 
cinco cmplcados y variado la organizacion de esta Sc- 
cretaría, cn cuanto á los sueldos no SC: ha hecho ninguna 
alhracion que pueda gravar al Erario: me explicar& 
LOS jefes de scccion y el subsecretario actual son bri- 
gndiercs que gozan del mismo sueldo que tendrian si cs- 
tuviesen en sus casas y no tuviesen este destino, sin 
UI& difcrchncia que uua gratificacion que el Gobicrno da 
por ordenanza á todo oficial de esta clase que destina, 
esto cs, que ocupa cn alguna comisiou. Así, siendo cl 
sueldo que tienen estos cinco empleados igual al que 
tienen los brigadieres, con el aumento 6 sobresueldo que 
SC 1~‘s da cuando están en comision, multa que la Gnica 
novedad hecha cn los sueldos de esta Secretaría comiste 
en que el Gobierno ha empleado á cinco brigadieres de 
los 500 ociosos que paga el Erario; y siendo de 2.000 
reales en cada uno la diferencia entre el sueldo que go- 
zan y cl que les pertenece coruo á brigadieres cumisio- 
nados, resultan 10.000 rs. contra la Tesorería, cuya 
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cantidad es la tercera parte del sueldo que gozaba rl l rito y aun debido imitar la organizacion del centro 6 fo- 
oficial de la plaza suprimida. La difcrcucin que un SC- co de dollllt~ <* . ,tku las dispwiciont>s que gobirrnall W todo 
ñor Diputado ha manifestado entre el sueldo que feuia cl cj:wito? Xsí, apruebo ~$11 todas sus partes In planta 
el antiguo archivero y el actual, me parece equivocada: de la Secretaría, Y creo que no habicwlo razones sólidas 
y aunque no tengo datos para rectificar esta noticia, el para una oposicion Ic~a.1. las Córtrs tlcbcn apro’bnrln. 1) 
archivero de esta Secretaría no goza de mayor sueldo Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
que el de los otros de las dem&s Secretarías del Dcspa- cedió & la votacion, y la proposicion cuarta de la comi- 
cho. Queda, pues, en mi juicio, bien manifiesto que el sion fué aprobada. 
Erario no se perjudica en cl aumento hecho en la planta Fu6ronlo igualmente sin discusion alguna la quin- 
de la Secretaría, ni en esos títulos de subsecretario y ta, sexta., shtima, octava y novena; y Irida la dócinm, 
jefes de seccion, etc., que han alarmado tanto á algu- dijo el Sr. Sajtcho que la cantidad do que en ella se ha- 
nos Sres. Diputados. iQué importa que el subsecretario cia mencion no debin pagarse, porque se consideraban 
de la Guerra se llame asl, 6 se le llame oficial mayor co- los sueldos sin dwcucnto , por lo cual debia deducirw 
mo á los de las otras Secretarías? El sueldo no es mayor; de las nuteriorcs. Con este motivo el Sr. Palarea hizo 
las funciones son las mismas: ;babremos de hacer guer- presente que sobre este asunto tcnin hecha una propo- 
ra á los nombres? Visto es que el Erario no pierde cn la sicion que hnbia pesado á informe dc la comision, y que 
planta dada á la Secretaría, y que las Cbrtes deberán siendo la contribucion de que se trataba tan gravosa, 
fijarse en si esta nueva organizacion ha sido convcnien- que pesaba hasta sobre el infeliz soldado, pedin que SC 
te. El resultado será la mayor prueba de la convenien- votase la proposicion de la comision dc Guerra sin per- 
cia de esta nueva organizacion. En 9 de Junio de este juicio de lo que SC determinase despues sobre la suya. 
año habia en la Secretaría de la Guerra 6.243 cxpc- Así lo acordaron las Cbrtes , habiendo cl Sr. Zayas ad- 
dientes, y desde entonces hasta el 13 de Agosto entra- vertido que la comision abundaba en los mismos princi- 
ron 5.879, cuya suma asciende á 12.122: en el dia i pios del Sr. Palarea. 
apenas llegan á 800 los existentes. Leida la undécima proposicion , y aprobada , pre- 

Sin necesidad de esta prueba matemática aue me : guntG el Sr. dzaola si en el presupuesto de la Guerra 
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acaba de suministrar un indivíduo de la comision, ht 
oido B. muchos militares hablar sobre el estado actual 
de esta Secretaría, y confiesan unánimemente que ja- 
más han tenido un despacho más pronto los negocios n! 
ha estado la oficina mejor servida. Si, pues, no se han 
aumentado los sueldos ni el Erario se ha gravado, y rstc 
ramo está desempeñado á satisfaccion de todos los de- 
pendientes del ejército, me parece que las Córtcs tienen 
todas las ptuebas necesarias para aprobar la nueva plan- 
ta y dar gracias á los que han organizado de esta 
manera la Secretaría . iPor qué, Señor, se ha de privar 
al jefe de una oficina, que es el responsable dc los ne- 
gocios que están á su cargo, de que la organice como su 
experiencia y la razon le dicten por m8s conveniente’; 
Pues si los expedientes, que antes tenian un atraso come 
se manifiesta por esta nota, se despachan hoy y están 
al corriente, jno se deben dar gracias á los que han he- 
cho esta saludable novedad? Que la division del trabaje 
es el medio mhs oportuno de adelantarlo y la que pro- 
duce los mejores efectos, haciendo que produzcan come 
20 los que sin esa division no harian como 10 , no hay 
necesidad de probarlo. En el Congreso hay la mejor ex- 
periencia: se dividen y subdividen los negocios encar- 
gándolos á comisionrs, y Estas reparten entre sus indi- 
víduos los difercntcs encargos; y la suma cs un produc- 
to que, aunque ii algunos parezca prqucìío, á mí me 
parece admirable. Pues si esto produce la division en el 
trabajo, y la experiencia tiene acreditada la buena or- 
ganizacion de esta Secretaría, ipodemos, los que dcsea- 
mos sinceramente el bien y  estamos obligados it promo- 
ver, no precisamente el de una clase tan benemérita co- 
mo el ejército, sino de la Nacion en general, podemos 
decir que la nueva planta de esta Secretaría no debe 
aprobarse porque se parece 6 la de Francia 6 de otros 
países extranjeros? iQué valen estas razones? Además 
que para conseguir la mejora de nuestros ejércitos pro- 
curamos tomar todo lo bueno de las otras naciones, sea 
ep la tictka, sea en la organizacion. El estado actual 
de perfeccion á que ha llegado la táctica, que tan fitil- 
mente han imitado nuestros ejércitos , ino es debido B 
la adopcion de la francesa? Pues si en esto nos ha sido 
licito imitm 6 10s extranjere0, por qu6 no nos ser& li- 

estaban incluidos los sueldos de los generales que eran 
consejeros de Estado; á lo que contestó el Sr. Sancho que 
este punto estaba aclarado en cl mismo estado que lcycí, 
y do1 cual resultaba estar deducida aquella cantidad. 

Lcida la duodkcima proposicion , leyó el siguiente 
escrito 

El Sr. SOLANA: El director general de artillería 
manifiesta que las dotaciones de las plazas qucflarán cu- 
bicrtas , y repuestas de todo lo necesario las fundicio- 
cioncs, maestranzas y fàbricas, siempre qut: se le faci- 
lite por espacio de quince años consecutivos la cantidad 
de 3 1.145.298 rs. ; y tL pesar de haber demostrado la le- 
gítima y necesaria inversion de este pedido, el Sr. Se- 
crctnrio del Despacho de la Guerra lo reduce ea el pre- 
supuesto de este ramo á 15 millones. 

Cualquiera que haya reflexionado sobre los vastos 
ramos de que esta encargado el cuerpo de artillería, y 
echado una mirada sobre el estado de las fundiciones, 
maestranzas y fkbricas, de las cuales han de salir las 
dotaciones de aquellos, estoy bien seguro que lejos do 
parecerle excesivo el pedido de los 15 millones, lo en- 
contrarA sumamente reducido, porque no podrk monos 
de conocer que para surtir á los ejércitos de cuantos ar- 
tículos se necesitan para la guerra , son indispensables 
grandes sumas. 

Todos saben cuál es cl estado de dichos estableci- 
mientos á consecuencia de la guerra de la Independen- 
cia y del abandono dc estos últimos seis años. Edificios 
sin reparar, sin máquinas ni útiles para las labores, sin 
acopios de ninguna especie, y sin facilitarles los compe- 
tentes medios pecuniarios, icuáles debcrian ser SUS pro- 
ductos? La fundicion dc piezas de artillerla de Sevib 
solo ha fundido algun morterete y bombeta para probar 
p(ilvora, y algunos obuses para el cureñaje. Las maes- 
tranzas han estado cerradas , 6 entretenido á los opera- 
rios en pequeños trabajos, y solo han construido algo de 
entidad cuando se les hati franqueado caudales para las 
desoladoras expediciones de América. La fábrica de Pól- 
vora de Múrcia, sin embhrgo que puede elaborar 18.000 
Juintales anuales de esta municion, ha dado cantidades 
nucho menores, y eso que el Gobierno dedicó á ella su 
gm4icular cuidado por la escasez de una municion tin 



necesaria como terrible. Las fábricas de municiones d 
hierro colado de Trubia y Orbaiccta, escasas tambiea d 
medios, no han podido corresponder á nuestras necesi 
dades. Y por último, las fabricas de armas de chispa d 
Oviedo y Placcncis, que protegidas podrian construi 
mas de 60.000 fusiles anuales, y la de armas blancas d 
Toledo, tan justamente acreditada, iquá es lo que ha 
producido? Dígalo el vacío de nuestras salas de armas ; 
el armamento del ejército. 

Seiior, por desgracia las naciones para conservar s 
independencia tienen que proveerse en la paz de los me 
dios necesarios para la guerra destructora; y es bien se 
guro que por valientes y esforzados que sean los esparlo 
les, no podr4n con sus desnudos pechos y brazos des 
armados contrarestar á un injusto invasor que mand 
ejercitos aguerridos, perfectamente armados y provistos 

Lo repito, Sefior, los 15 millones que pide para la 
expresadas atenciones el Wnisko de la Guerra, no so11 
no son excesivos, sino que aseguro no sen suficiente 
para nuestras más precisas necesidades, y mucho me. 
nos para formar repuestos á fin de que en los ahos pro. 
ximos se recojan útiles frutos; y es indudable que no SI 
conseguirán estos, segun la Nacion necesita y desea, sii 
facilitar al cuerpo de artillería cantidades aun mayore; 
que las que pide SU director general; porque de otro mo. 
do, jcómo se hacen los acopios de bronces, hierros, ma- 
deras y demás numerosos articulos en la cantidad ncco 
saria y con la debida economía? Es preciso convenir er 
que los sacrificios en estos primeros años nos proporcio- 
naran para los sucesivos ahorros extraordinarios, y qm 
so10 con ellos nos hallaremos prontamente en estado d( 
contrarestar á cualquier enemigo, por poderoso que sea 
Trat&ndose de la seguridad de la Patria, debemos consi- 
derar como criminal al que intente hacer economías en 
perjuicio de sus medios de defensa. 

El Sr. AZAOLA: No me parece exagerada CSR can- 
tidad, porque hay que atender con ella á muchos gastos. 

El Sr. GUTIERREZ ACUÑA: No extrano, Seilor, 
que á algunos Sres. Diputados parezca excesivo el prc- 
supuesto que presentan las comisiones del gasto anual 
de las fundiciones, maestranzas y demás fabricas de ar- 
tillería, puesto que las Córtes se han propuesto la eco- 
nomía más rígida; pero esta economía, Señor, es menes- 
ter que sea bien entendida, no incurramos por ella en 
perjuicios mayores de los que queremos evitar. 

Es un principio innegable que con la guerra se com- 
pra la paz; y nosotros conservaremos la nuestra en tanto 
que estemos en aptitud de sustentar nuestros derechos 
contra cualquiera que nos quiera provocar á guerra. En 
la de la Independencia, que tan gloriosamente ha soste- 
nido la Nacion por seis anos, despues de haber conse- 
guido el objeto y haber nacido á la sazon la libertad 
civil, que reproducida ahora de nuevo ofrece 8 nuestra 
esperanza un espacio inmenso de prosperidad; en dicha 
guerra, digo, no hemos ganado más que la honra Y el 
respeto que merecen una idependencia y libertad glo- 
riosamente adquiridas; en lo demás, de todo hemos per- 
dido mucho. Así, pues, llamo la ¿hnCiOn del Congreso 
mientras refiero algunos de los principales artículos de 
guerra que hemos perdido en la última, Y que neccsa- 
riamcnte debemos reponer (y con exceso) luego, luego, 
si no queremos envolver á la Nacion en mil riesgos que 
amenacen su ruina. 

En la última guerra hemos perdido 4.551 Piezas 
de artillería, 4.275 cureñas, 633 afustes, 592 carros 
de municiones catalanes , galeras, fraguas de campa- 
na, etc.; 316.559 fusiles, 78.686 pistolas, sables, CtCé- 
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tera; 59.360 quintales de pólvora de canon y fusil. No 
tenomos UU puente de ninguna especie para pasar un 
arroyo; no hay una tienda dc campana en nuestros al- 
macenes, y los soldados cspaholes es menester conside- 
rarlos sensibles á la intempéric... Por último, Sefior, no 
hay nada de los artículos precisos para hacer la guerra; 
es menester no cngaiiar á la Nacion, y patentizarla que 
si quiere ser libre necesita hacer sacrificios. Nadie ig- 
nora el deplorable estado á que ya habia venido la Na- 
cion el ano de 8, y desde entonces acá se han perdido 
los objetos de guerra que llevo oxpresados. iCuáles, 
pues. deben ser nuestros sacrificios para ponernos si- 
quiera en el imperfecto estado en que est&bamos enton- 
ces? Despues de haber decretado las Córtes armar en la 
Milicia Nacional mbs de 200.000 hombres sobre el ejer- 
cito permanente, solo tiene la Nacion en sus almacenes 
6.000 fusiles inútiles para aquellos, cuando el armamen- 
to de éste ó es inútil ó de calibres extranjeros y dcs- 
iguales. La pólvora que actualmente hay en Espaha no 
basta para cubrir las dotaciones de las plazas de CMiz 
y Barcelona. Y jse creerá aún que el presupuesto impor- 
tante 15 millones, que piden las comisiones para atender 
á las de fundiciones, maestranzas y FAbricas es excesivo? 
Este es el punto precisamente en que yo he disentido del 
dictamen de mis dignos compañeros los señores de las co- 
misiones; y así, cuando acabe de hablar pienso escribir 
una indicacion, pidiendo á las Córtes acuerden extender 
sste presupuesto, si no hasta los 30 millonesque propone 
21 cuerpo de artillería en su Memoria, a lo menos aumen- 
tar en 10 millones los que propone la comision. 

El arma de artillería, en verdad que es muy dispen- 
liosa; pero en un dia de batalla suele resarcir todos los 
Tastos que se han invertido cn ella por mucho tiempo. 
Bien servida, no solo prepara siempre la victoria, sino 
lue muchas veces la decide; cuando por el contrario, 
iesntendida, sin grandes repuestos, falta de algunos ar- 
sículos, mala calidad en otros, y demás economías mal 
mtendidas, esta arma solo sirve para embarazar las 
narchas, aumentar cl triunfo y la confianza de los cne- 
nigos y sembrar el abatimiento y terror en los propios. 
i jnos detendremos, Señor, en dar á este ramo toda la 
:onsideracion que merece, así para el buen servicio dc 
,u arma, como para que pueda proveer al ejército de to- 
io lo necesario? Yo creo, pues, que las Cbrtes no solo 
.probar¿ín el presupuesto de la comision, sino que esta- 
lin dispuestas á acordar cl aumento que voy á proponer; 
auto más cuanto que el cuerpo de artillería, cn las ba- 
es que ha fundado su Memoria, se ha propuesto el tiem- 
10 de quince anos para reponer muchosdc sus artículos, 
. para alguno necesita treinta años por el CblCUlO do los 

;O millones que pide anuales. 
El Sr. SANCHO: El objeto prinCipFd que ha tenido 

lavista la comision, de acuerdo con cl Gobierno, ha sido 
1 de conciliar los gastos con la situacion presente de la 
lacion. Yo desde luego aprobaria que fuesen no solo 30 
iillones los que se seiialasen para estas atenciones, Co- 
10 ha dicho el Sr. Gutierrez Acuña, sino 40 6 50; pero 
-r necesario tener presento la necesidad de atender al es- 
~10 actual de las provincias y á la falta de numerario. 
or estas y otras ha creido la comision que podia hacer- 
: una rebaja de 15 millones. 

Interrumpid la discusion la entrada de la diputacion 
ue habia llevado á la sancion del Rey los tres decretos 
tdicados antes: y el Sr. Obispo Castrillo, presidente dc 
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ella, hizo presente al Congreso la bondad con que 8. hl. 
la habia recibjdo; á lo que contestó el Sr. Presidente que 
las CMes lo oian con agrado y estaban satisfechas do 
la exactitud con que la diputacion habia desempetiado 
su encargo. 

Continuando la discusion interrumpida, se aprobó 
la duodocima proposicion de la comision de Guerra. 

Leida la dócimatercia, leyó el siguiente escrito 
El Sr. SERRALLACH: Aunque mc ha correspon- 

dido tomar la palabra despues que varios setiores preopi- 
nantes, tan dignos militares como inteligentes en las 
materias sobre que versa el presupuesto de Guerra, han 
dicho ya cuanto correspondia para rebatir las injustas 
oposiciones que SC han hecho contra él, mc queda algo 
que ahadir, y para ello empczaró diciendo: 

El prcsupursto militar ha sido atacado por el númc- 
ro de tropas que ha propuesto elMinistcrio de la Guerra; 
por cl excesivo costo iL que asciende la contabilidad 6 
parte de Hacienda militar, y sobre todo, por las cantitla- 
des que SC consideran precisas para atender en el térmi- 
no de un aiio á los ramos de artillería en su material y 
personal, como asimismo por las que se detallan para el 
de fortiflcacion y demk gastos relativos al cuerpo de in- 
genieros b que pertenezco. 

Rsta circuustancia, como Diputado no me es agra- 
dable cn esta ocasion, porque no se crea que puedo de- 

. fonder un partido que directamente me pertenece; pero la 
tlc que cl bien de mi Patria es anterior h toda conside- 
raciou, me obliga 6 manifestar la equivocacion dc los sc- 
ùores que creen que todo el presupuesto es excesivo, con 
la diferencia dc que el ramo de guerra en infantería, ar- 
tillería &ingc:iieros, por el estado de abandono on que 
sc ha hallado, es precisamente aquel para el cual debe- 
ria sacrificarse todo el Reino, pues que de su perfeccion 
pende la existencia tal vez de la Monarquía. Desenga- 
iiemonos, senores: nos rodean por tierra dos potencias 
que debemos no perder de vista por las crísis políticas 
en que se hallan: y circuye el resto de la Península un 
mar que debe conducir nuestra riqueza con seguridad, 
y al mismo tiempo es preciso tenerle asegurado de cual- 
quiera tentativa que pudiora sorprcndcrnos do otra po- 
tencia no menos considerable. Para todo ello, no tengo 
que repetir al Congreso lo que se necesita: no tengo que 
recordarle los sacrificios que fueron precisos para con- 
t,rnrcstar en 1808 cl poder del conquistador famoso del 
contiwnte; solo sí traer a su memoria que desde la rui- 
na total que nos atrajo aquella gloriosa defensa, ces6 el 
órdcu. han faltado los recursos, íi nada se atendió anual- 
mente para su sosten sucesivo, y teniendo que propor- 
cionarlo ahora todo, pues que hemos jurado defender 
nuestro país 6 palmos, no se puedo verificar sin los ma- 
yores sacrificios. Yo por mi parte aseguro por todos los 
militares qur nos hallamos en tan augusto Congreso, 
que abandonaríamos gustosos nuestras pagas, ganán- 
donos el suet.cnto co11 el sudor de nuestros cuerpos; pero 
advkktase que jamás podríamos condescender, por el 
honor que nos carnct,orizn, ir que dejaran depagarse las 
viudas de los dignos defensorrs de nuestra libertad, que 
con sus tiernos hijos tienen que mendigar su sustento; 
que dcjtira de atenderse 6 la precisa manutcncion de] 
ejército, que las bcuustancias Pasadas hicieron tan nu- 
meroso; Y que dejara de proveerse á los medios de de- 
fensa de mar y tierra que aseguren nuestra moderada 
libertad Y 18 inte6rldnd del .territorio es-01 que he- 
~cpe~~~ll~do con nuestra aaagro para ,reconqtiQtrla en- 

/  

/ 1 

He visto por mí mismo un estado, formado co11 un:1 

wolijidad suma en cl seno de la Junta auxiliar de in- 
antería sobre los datos remitidos por los cuerpos á cou- 
jecucncia de circular bien entendida del inspector go- 
mral de aquella arma de 22 de Junio ¿io este mismo nilo, 
7 de SU esknen hc deducido los siguientes resuitatloa 
?stndístico-militares, nuevos todavía, y muy inlercsiln- 
PS, porque nos manifiestan en general la relacion on 
lue se halla esta arma, que puede reputarse como for- 
nando el verdadero personal del ejército, con las atou- 
:iones del servicio público que cubre. 
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Rcprescntando por 100 la fuerza que tema la in- 
‘antería desde Junio al Julio de este airo, los enfermos 
311 los hospitales formaban los cuatro centúsimos, 6 se 
lallau rcprescntndos por 4. Si se compara este re- 
m!tado estadístico con el que presenta el Ministerio de 
a Guerra en su cuarto dato á los cálculos do1 prew- 
mcsto de sus gastos, que se reduce a haber calculado 
ns hospitalidados sobre la base de un 5 por 100, rcco- 
ioccrcmos que este Ministerio, lejos de haberse excedido 
:n seguir las reglas de un cálculo gcnkico y pruden- 
:ial, ha pecado por ciefecto contra ellas, pues que el rc- 
mltndo que yo ofrezco precisamente se rcfiore 6 un mes 
f estacion en que menos dolencias padece la tropa; y si 
le esta observacion remoldarnos á la del clima en geue- 
ral de la Península, estado de desnudez de nuestras tro- 
MS, y principalmente á la del completo abandono do los 
:uarteles y establecimientos militares, que no ha110 tcr- 
ninos bastantes para encarecerlo al Congreso, Sin0 coll 
decir que su reparacion es tan sencilla cuanto SU necc- 
;idad es más perentoria, deduciríamos por UU ttkmino 
promedio al año el G por 100 para los enfermos en hos- 
pitales. Permítaseme de paso baccr una observacion in- 
teresante, y es que ni en el presupuesto de ingenieros 
veo cautidad alguna detallada para sostener este rame 
de sus obligaciones: esos edificios desmantelados, YUc 
arruinkndose mas cada dia anuncian la morada, UO del 
defensor de la PAtria, sino de un criminal que la socic- 
dad condena á la muerte, y aun nnís que á la muerte, il 
un padecer continuo en las enfermedades incurables que 
contrajo en el yermo de los cuarteles. 

Los ausentes con licencia temporal forman el cente- 
sima de la fuerza, 6 son como 1 á 10 0. 

Los ocupados en comisiones, como, por cjemploT ea 
partidas de habilitados y cobranzas, etc., lo cual es m*l- 
bien un efecto de nuestro vicioso sistema de la admi- 
nistracion militar y de la general de la Hacienda, for- 
man los tres centésimos, ó se hallan figurados Por 3. 

Los exnpleados en el servicio diario interior de los 
cuerpos, cw&eleros, rancheros, etc., hnceu 1~ 20 ParS 
aeS, 6 lOe $0. csntesimo8. 

tOnCeS, y ahora para proporcionarle el feliz gobierno 
que le rige. 

En efecto, en lo que acabo de decir consiste el prc- 
supuesto todo: dar de comer al militar que existe, Y 
proporcionar 10s medios de defensa en lo material de que 
absolutamente se carece; y vuelvo 6 repetir qUe este 
FWmtO es de tan imperiosa necesidad, que no admite 
discusiou, que no SC debe tratar de su rebaja, quo es 
imposible prescindir de ello, pues de otro modo seríamos 
presa del primer ambicioso que quisiera arrebatarnos el 
kuto de nuestras glorias. 

Sobre el ramo de la fuerza de infantería y caballería, 
nis dignos compaimros han manifestado y manifesta- 
r&r mejor que yo pudiera hacerlo, la absoluta necesidad 
le la fuerza que se propone, ailadiendo yo solamente lo 
lue voy fi manifestar, 
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Los destinados 6 comisiones extraordinarias por que los cañones, 
Reales órdenes ó de los capitanes gcuer;tles, com) tlcs- 

las cureñas, la pólvora y las demás 

tncamcwtos, etc., componrn en grncra1 las ciuco partes. 
mbquinas dc su uso no se fabrican de una wtnana para 

LOS ocupados en el auxilio de las autorid;adcs políti- 
otra; que es preciso atcndor con tiempo á los acopios 
para tener cl arma provinkt de los cnww3 nccwarios, 

cas, como en medidas de salud pública, etc., 
dkcimo. 

furmnn cl l qw dccitl$n cn varias octtsionea tle la suerte de las 
batallas: y SO!O por JO que? rcdpvcta al ritmo de ing-,>nio- 

LOS empleados en el servicio diario de plazas com- i ros me espwsar,? cn los túrminos sifiruient(:s: 
ponrn los 20 centésimos, 6 vienen á estar con la furrza ~ 
t.hl como 20 & 1 OO: quedan, por consiguiente, libres / 

Dirija el Congreso la vista á aquella tarjeta : cn ella 
vcrri inscrito cl inmortal nombre de 1). Mariano Alvarez; 

loa 27 centésitnos. , allí estd quien acredita el auxilio que dan al valor in- 
Tal es la distribucion de la fuerza do infantería dcs- 1 imitable cuatro piedras nmontonadãs, segun las reglas 

dc Junio h Julio de este ano: de modo que rouniendo to- i del ark; pues de la plaza de Gerona, muy inferior S 
NOS 10s números rcprcsentativos de las respectivas fuer- otras. supo hacer el cementerio de miles do enemigos 
zas empleadas, menos las de servicio, tcntlremos uno que quisieron emular sus glorias. Sí, scllorcs ; la plaöa 
rcprcscntado por 43, que dejar& 57 por la fuerza vrr- dc Gerona ora dc antigua construccion : In auxiliaban 
dadrramente disponible para rl servicio de las plazaq varios castillos aislados, sí, pero de la mayor rctlucciou 
y más operaciones que se ofrezcan. Comparando esto y dc las proporciones mas mczquin:ts parti SU dcfknsu; 
U1tinro número 57 con el 20, reprcscntativo de In fuerza pero Ia inmortal intrepidez de aqurl digno CiILldillo, 
do servicio diario en las plazas, que aun antes del ter- guarnicion y habitantes, no3 prwbx á ia cvidoncia que 
cer dia dc haber sido rclcvada la tropa de sus guardias las plazas son indispwsablcs, y el sosten del valor tuii:‘, 
y tlwtinos de plaza Vuelve 6, entrar en servicio; si A esto , acendrado. Ahora bien ; si aqu(?lla del’~nw fu6 1a utltni- 
SC agregan las atenciones arriba itldicadas, todas las 1 rncion dc la Francia y del continente todo , i,qk 110 110-C;, 

CU%lcs, 6 exccpcion de los enfermos y ausentes, prrte- 1 tlrá esperar la hcróica España da los dignos ~~(~:l’itlw y 
ncocn al scbrvicio público, tendremos que la fuerza cm- ) ejórcito que la guardan, si so 1~s proporcionat3cn wno- 
lkada cs h la total como 63 :i. 100, que viene á ser jant.es defensas cn los puntos más ntiecuados para Con- 
casi los e/3 ; 10 que en otros términos equivale á decir seguirlas? 
que una tercera parte de esta infeliz tropa queda sin rr- No mo detendré en la cucstion facultativa del mbto- 
Icvo: primer resultado de mi análisis; y el segundo, que / do y colocacion que interesa á nuestras plazas de ww- 
los cuerpos no pueden atender ni á su instruccion ni á / ra en la situacion actual y en el Gobierno constitucio- 
otras operaciones gubernativas. 

Estas soll observaciones en datos oficiales, son he- 
j nal quo felizmente disfrutamos, pues no 10 creo de eskj 
momento; solo sí recordaré que la libcrtud ü c1UC aspira- 

chos ciertos: no son como otros cUcu?os al fkire. sin an& mos y cl sábio Código que hemos jurado nos collst~itu- 
lisis ni experiencia; no son aquellos que no partiendo i yo una Monarquía que jamAs atncartí la paz y tranqui- 
(11: hses justiflcndns, y siendo emitidos con la miama lidad de Ias potencias Iitnítrofes, pero sí dcfendcr;i skrrt- 
facilidad con que se inspiran 6 se conciben , podrian prc con kson el feliz suclo que pisamos; y esto $Íw) 
comprometer las rcsolucioncs, si el tino y calma dc este / podria hacerse sin plazas fortificadas? 131 Cotigwso bictl 
Ctwrpo legislativo no fucsc la salvaguardia contra las ) conoce: su nccosidad, pero le arrorlra rJ C~J.Y~?O que su 
inducciones prccipitnrlas y la garantía del acierto. Eti i manuknnion atrae. NO ohstntltc, ficho llitc(!r p:ktlh: q111: 
suma, son precisos datos de respott~abilidad , segun son 1 rl primer pwsupuesto que prcscntó el cuwlto nwiottrlJ 
trnsccndentnlrs las cspinosns resoluciones del Congreso. i de inKcnicros ha sido rebajado por Ia comisiott do lla- 
Y ti vista de esto, podrías0 disminuir Ja fuerza del cji:r- 1 cienda y por cl cuerpo mismo en la c,nntidad de muchos 
ritc)?;,Todnvía se qucrria mayor estado de nulidad?;,Toda- , millones, y que solo se dctallnn 10 para 1a rccomposi- 
vítti, caando una tercera parte de esta fuerza pública, que ( cion rtc las plazas todas. Esta circunstancia (:S preciso 
tùd;ls las autoridildPs emplean para cl servicio ordinario, I tcnnrla bien presente, para que no se olvide que se Jltl 
SC halla sin relevo cn su9 pumtos, hubiera podido de- ! atendido k la rconomía posible en razon de 10 apurado 
tenerse el Congreso en la aprobacion de unas-partidas b 
la sola inspeccion de la Memoria del Ministro do la Guer- 
ra, cuando nos detalla con la mayor prolijidad que su 
vestuario y armamento, aun en las partidas m&s numc - 
rosas de prendas wrvihks, no alcanzan k los “/3 de esta 
furrza miserable? El Ministerio y comision de Guerra se 
h:m anticipado tanto pn sus propuestas de reduccion, 
qur no dejando nada que hawr á la maní8 de reducir, 
y habiendo hrcho mfk de lo que quizb dchcrian, mere- 
ccn tal vez más hicn la inculpacion de la mezquidad 
que ninpun otro reparo, qut! seria tan injusto como in- 
fundado. 

Sca esto dicho tw cuanto !I la tropa. pues rclativa- 
ntenk il. los oficiales la cosa es tan srlncilla como que no 
versa más que en nílmero y claseir detwminadas en re- 
vistas pcrsonalcs , y en haberes que los reglamentos de- 
,signnu: por lo que no pIlede ofrrccr la menor duda este 
rcnylon del presupuesto. 

Rr!ativamcntP á la parte de artillería lin su material 
y pwsonal , los diurnos Diput,ados del arma hnn probado 
I-IJI~ m$g c~~ttocimiwitos qur yo la n(wsidiid RhSOhtZt dc 

los pedidos que les pertenecen, debiendo solo prevenir 

de las circunstancias. 
Pasemos ahora una rApida ojeada sobre t?l estado dc 

nuestras plazas rie guerra. Consisten en marítirnax y 
terrcbtras. todas ellas del mayor intwí:s para titwsl.r:L 
defensa. Y ;,h,ahrá algun sugeto cn r:l Con~rwo, 6 (XI ~1 
ptíhlico que nos es& oyendo, qua no haya visto cl dc- 
plornhle estarlo cn que se hallan? Se 1110 aflixc el Cora- 
zon al acorriarme de In do Barcrfona, feliz cuna en que 
nací. que en tiempos no muy remotos sufri/, wp<:tidocJ 
asaltos en multiplicadas brechas para defontlcr la succ- 
sion de su Monarca; mc aflige, dixo, et verla sin para- 
petos, sin puentes de comunlcacion, sin almxwnes, Ritt 
hospitales, sin morlones, sin csplanadns rectificadas, sin 
CJ menor acopio de blindas, de sacos, sin pólvora, sin 
cañones; en fin, me arnngoja esta idea, sin nada (le lo 
que le es indisponsable para su defensa. Tarragona, ha- 
luarte de nuestra independencia, gen quí: estado te ha- 
llas? ;,C%mo podrias volver á roproducir tus her(,icas tlc- 
frnsnc, awque malogadas, cn el mc>nt,on de cacornhro~ 
qtw tc? han qundndn, títiico rrsto dr! tu4 glorias? l.i:riflw 
putlto mcmorahle cn tiempos de romanos, ;,quii:n pwlrix 
mirarte sin dolor en el cutoro desplome df: tus murw’! 
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Badajoz , Ciudad-Rodrigo, Astorga, en fin, plazas to- 
I 
’ 6 toda la Pãtria. Las plazas fuertes no son otra cosa que 

das de Espana , jscria posible abandonaros á la inesis- uno dc los instrumentos ó nmquinas con que se hace la 
termia, deapues que habeis llecho la gloria espailola guerril ó la dc*fcnua, del mismo modo que lo son el ca- 
contra tantos enemigos que In han invndido en todos iion, la cureiía, cl c.tballo ó el navío; y así como no se 
tiempos para poseerla? KO: el Congreso es skbio, cl Con- impone una contribucion especial al pueblo donde se 
grcso es perspicaz, prevc’: con ojos de lince cuanto in- h:LI!R In funtlicion G cl parque de artillería, la remonta 
teresa constituirnos en una fuerza respetable para arre- de caballos, ó el deIw%an~ento do marina y arsenal, 
drar á cualquier potencia ó liga que quisiera pertur- tatnpoC0 tlcbc impoiicrse B las plazas fortificadas, no cn 
barnos en la pacífica construccion del suntuoso edificio utilitl:d suya particular, sino en beneficio de todo el 
que estamos levantando, y decretar& cjuc se proporcio- país, porque ktc y no aquella cs lo cluc se considera 
nen 5 los pechos cspaiiolcs los mpdios de su defensa; a para fortificarlas. Lo contrario seria pagnrlcs con el 
las desoladas viudas su sustento; 5 las guarniciones de grarkmen de uno ó nmchos tributos de exceso el servi- 
tan dignos guerreros, vestido, armas y municiones; B cio que liacian cn provecho coinui~. Por estas razones, 
los viejos soldados y á sus jefes que han encanecido en de yuc me parece se ha!!ar;i pcnetwlo cl ánimo de los 
los rigores de guerras desoladoras, las costas pagadas sellorea de las comisiones, y que siendo óbvias están al 
para su mantenimiento; á los inválidos, espejos de la alcance de todos, cxcwmdome de molestar al Congreso 
honradez, del valor y la constancia, el plausible rccur- con largos é intitiles discursos, me contraígo U hacer la 
so de comodas habitaciones, la subsistencia precisa , y siguiente adicion al articulo de que SC trata: 
cn fln, el reconocimiento dc sus servicios. ((Quedon suprimidos todos los arbitrios municipales 

En esto, pues, consiste el presupuesto de Guerra: , c impuestos especiales, de cualquiera g&nero 0 denomi- 
i.cómo se podrin dudar un momento el acceder á él? Es nacion, que las p!azasde armas paRan en la actualidad 
heroico el celo de los Sres. Diputados que quisieran re- para construccion ó reparo de sus fortificaciones. )) 
bnjarlc. pues atienden á las contribuciones que exigen El Sr. AZAOLA: Sin embargo de que la comision 
eshs gastos, y que han de salir del sudor del labrador, ha rebajado algo de los presupuestos, mediante que 
y del afan del artífice, del comerciante, del pacífico sn- estri para concluirse cl ano, tal vez podrá haccrso al 
cerdote que solo se dedica al pasto espiritual de sus guna mlis rebaja; porque aunque es precisa la recdi- 
ovejas; pero atendidas las razones alegadas, so penetra- ficacion de las plazas, más preciso es tener hombres Y 
Wn dt? que estos sacrificios son precisos para poseer con labradorca, y por cstc ano podia hacerse alguna rebaja 
tranquilidad los bienes é industrias que 1~s pertenecen, mus en lo que se sciínla para reparos y fortificaciones. 
que dc otro modo serian arrebatadas por la ferocidad El Sr. SERRALLACH: El cuerpo de ingenieros 
del primer conquistador que dirigiera sus miras á sub- presenta un presupuesto de 20 millones, cantidad ape- 
yugarnos. nas suficiente par;1 hacer un rcbellin; y hnbi&dosc dis- 

En esta atencion, concluyo con que el presupuesto minuido á 10 millones, no tcndrli para las coml~osturas 
tlcl Wnistcrio de Guerra, como que consiste en mante- , más precisas. Repito lo que dije antes: solo para POncr 
nor muy parcamente al militar que existe, y k no ma- I en estado de defensa con almacenes de pblvora y demks 
kle 110 puede prescindir de sus cortos haberes; en re- : cosas necesarias In plaza de Barcelona, no hay bastante 
CdifiCar las plazas que deben defendernos, y en propor- con esos millones. 
c.ionar los acopios para cl servicio de las armas con que El Sr. PALAREA: Añado á lo dicho, que una com- 
tlcbcmos batallar: asuntos todos que exigen disponerse posicion que podia hacerse con 10 millones, si SC deja, 
cn la tranquilidad de la paz, para sacar de ellos el fruto no puede hacerse luego con 30. Si esto SUCCdC COU ull 

cn los apuros generalmente inesperados de la guerra; edificio particular, iqué sucederá con obras públicas Co- 
kbe aprobarse integro Y sin haber lugar & la menor ) mo son las de fortificaciones?)) 
tlkcusion; pues es tan urgente como seria inefkaz si 
SC dctcrmimtsc demorarlo hasta el ano próximo en los 
puntos que lo permitiesen. 

El Sr. VADILLO: Xo me levanto & impugnar el 
art.ículo ó propuesta de las comisiones. Unicamente de- 
seo darle alguna mayor claridad, porque en punto c1 de- 
cretos relativos k contribuciones ninguna esplicacion 
creo deu& , para que no ocurran dificultades en el 
cumplimiento, ó este se dilate con sacrificio indebido de 
determinados pueblos 6 ContribuYentes. 

Entre las infinitas ventajas que trae consigo la pú- 
blica discusion de los grandes intereses del Estado, 
juzgo ser muy esencial, no solo el que todos se enteren 
de los ingresos y distribucion de los fondos del Erario, 
sino tambien cl que cada cual sepa que se le exige lo 
que le corresponde en la justa igualdad ó proporcion 
que conviene 6 un Gobierno ilustrado, Y que ordena la 
Constitucion. a las cargas generales de la Nacion per- 
trnece sin duda el ramo de las fortificaciones de las pla- 
zas, CO1110 lo ha conocido el Gobierno, la comision y laS 

Cortes, que actualmente se est&n ocupando del modo de 
atender íi 01 por contribuciones asimismo generales. El 
l)ic!n o el mal de la conservacion ó pérdida de una plaza 
(iC ~m:lS 110 Sc hita al número de sus vecinos, lli se 
eireunscribe al recinto de sua murallas; es traswndenta) 

ll 

l , 

I 1 

, 

Declarado el punto suficientemente discutido, so 
procedió á la votacion, y se aprobó la proposicion déci- 
matercia de la comision, y sucesivamente las décima- 
auar)a y dkimaquinta; J’ leída la decimasexta, pregun- 
tú el Sr. 13nnpueri qué clase de gastos eran los que en 
la proposicion se llamaban obligaciones eventuales. 

El Sr. SANCHO: Esta partida nos la dejó la guerra 
de la Independencia. Cuando se concluyó, pasaban do 
14.000 los oficiales que habia en el ejército; luego hu- 
bo reforma, y muchos quedaron agregados. De aquí ha 
resultado el número de oficiales que hay ahora; porque 
k muchos se les retiró con la tercera parte del sueldo, á 
otros con la mitad, y á otros con las dos terceras partes; 
y para que se vote con conocimiento esta partida, tén- 
gasc presente que sou las clases del Estado que tienen 
10s retiros m&s bajos. Esta partida comprende los gas- 
tos siguientes; los oficiales sobrantes, los agregados Y 
retirados. (Leyó varias partidas haciendo sobre ellas algunas 
re$exiotJes.) 

El Sr. GOLFIN: Añadiré á lo dicho por el Sr. San- 
cho, que esa es una partida efectivamente de las que 
componen los gastos eventuales (Leyó); y hay adem:Ls 
entre estos gastos muchos que son efecto de la casnali- 
dad, y que no ha expresado cl Sr. Sancho, v. gr., el Cor- 
doa que hay con motivo de la peste de Mallorca, Y cues- 

* 
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ta á, la Nacian 500.000 rs. al mes. La epidemia de Cá- 
diz y de aquella parte de Andalucía hace necesario otro 
Gordon que no costará menos; y por consiguiente, aquí 
tenemos de gasto por un efecto imprevisto de las cir- 
cunstancias, un millon de reales cada mes, millon del 
cluc no es posible rebajar nada, ni tampoco prever siem- 
pre CS~LS circunstancias; y de aquí dimana la preoision 
de que el Ministerio de Guerra tenga fondos suficientes 
para ocurrir á estas necesidades, pues de lo contrario 
son incalculables los males que pueden resultar. En una 
marcha, si se ofrece un movimiento militar en mal 
tiempo, 6 por malos caminos, hay una destrucciou ma- 
y~r de vestuarios y pérdida do caballos, y es preciso 
reemplazarlos en cl momento. Por esto el Ministerio de 
la Guerra debe tener medios para atender á estas cir- 
cunstancias, que no es posible detallar aquí de pronto, 
pero que todos pueden concebir muy facilmente. La 
otra partida más considerable cs, como ha dicho mi dig- 
no compañero el Sr. Sancho, una recompensa que se 
debe á los que han hecho la última guerra y salvad0 la 
indepcndcncia de la Nacion. El ejército esparlol se CQ~- 

ponia entonces de cerca’de 200.000 infantes y 17.000 
caballos. Esto produce ahora la mayor parte de estos 
gastos; y la gratitud nacional qu,e debe recompensar los 
sacrificios de aquellos valientes militares es suficiente 
motivo para que no se trate de rebajar cosa alguna de 
esta cantidad. 

/ ’ 

El Sr. BANQUERI: La comision señala una canti- 
dad para gastos extraordinarios. En el dia no estamos 
en guerra: lo que es las epidemias ó pestes, por este año 
ya estamos libres de ellas ; y así, no debe contarse con 
gastos extraordinarios. 

Hicieron en seguida los Sres. Vadillo , Acuna y Ro- 
vira otra indicacion , reducida á que (( quctbwn supri- 
midos todos los arbitrios municipales 6 impuestos cspe- 
ciales de cualquiera género 6 denominacion, que las pla- 
zas de armas pagaban en la actualidad para construc- 
, cion ó reparos de sus fortificaciones.)) 

El Sr. ROVIRA: He suscrito k esa indicaciou , y 

El Sr. CEPERO: Me alegraria que fuese cierto lo 
que dice cl Sr. Banqueri. Segun las noticias que yo ten- 
go, la epidemia continúa en Andalucía haciendo muchos 
estragos, y se va extendiendo por varios pueblos. Si su 
seíioría tiene noticias satisfactorias sobre este particular, 
desearia que las comunicase, pues que dice estamos li- 
bres de epidemia.)) 

Procedióse & la votacion, y se aprobó la décimasex- 
ta proposicion do Jacomision; y leida la décimasétima, dijo 

El Sr. SANCHO : Por una equivocacian que se pa- 
deció al tiempo de formar este presupuesto, hay en él 
una diferencia de ‘7.529.000 rs., de resultas de haberse 
rebajado dos veces una misma partida. El Ministro de la 
Guerra propuso que la fuerza del ejército fuese de 68.000 
hombres; la eomision dijo que de 54.000. %&OS 14.000 
hombres que debian rebajarse importan 20 millones de 
reales. Por otro lado, se ha dicho que se licencian ahora 
cuatro mil y tantos hombres: estos son los que importan 
los 7 millones de la equivocacion, porque se rebajaron 
ademas de los 14.000, sin ver que entonces solo queda- 
rian sobre las armas 50.000; por manera que la equi- 
vooacion consistió en creer que estos licenciados eran 
además de los rebajados. Ya esta rectificada la equivo- 
cacion . 

1 

El Sr. YANDIOLA: Como indivíduo de la comision I ci 

generales que se adopten, se licencie al soldado á pro- 
porcion que vaya cump!ic‘ufto. 

El Sr. SANCFIEZ SALVADOR : Eso pcrtcnccc al 
Gobierno. 

El Sr. RAMONET: Es muy justa la indicncion ticl 
Sr. Zapata; pero habrii muchos soldados que quieran 
continuar sirviendo para ganar cl premio; y así, dcbcria 
añadirse á la indicacion que SC les Hccncinr5. si puisic~~c. 

El Sr. QUIROGA: Abundo en los sentimientos dcl 
Sr. Ramonet, y creo debe hacerse esa adicion. 

El Sr. GOLFIN: La proposicion del Sr. Zapata es 
muy justa, pero anticipada. La comisiou da Guerra cn 
la organizacion general do1 ejórcito propone esa misma 
medida; y como su dictámen tardark poco en prcscntar- 
se, el Sr. Zapata pudiera retirar su indicaciou.)) 

Retirada con cfccto por su autor, prcscutarou los 
Sres. Acuña, Solana, Ezpeleta y Ccpeda la siguicntc, 
que no fué admitida á discusion: 

(Siendo muchas y de grande intcrk las atencioucs 
de la fundicion, maestranzas y fábricas de artillería, pc- 
dimos a las CGrtes lo tomen en considcracion para que 
se sirvan decretar 10 millones a lo menos sobre 10s que 
propone la comioion. J) 

aunque no tengo los talentos y la elocuencia noccsaria 
para manifestar las poderosas razones en que SC funda, 
no puedo menos de decir que mc parece anticonstitu- 
5onal que un pueblo ó plaza do armas tenga que pagar 
una contribucion especial para sus fortificaciones. 

El Sr. MORENO GUERRA: La Monarquía cs una; 
‘a Constitucion es una y general, y deben serlo tarnbien 
as contribuciones. Por lo tanto, digo que csns cxaccio- 
raes, como inconstitucionales, no dcbcn csistir. 

El Sr. EZPELETA: Hallo esa iudicacion tan jush, 

lue me parece que las Cbrtes deben aprobarla. Las pla- 
cas de armas en el mero hecho de scrlo cstáu sobrada- 
ncntc gravadas. Para convencerse de esta verdad, no hay 
nás que ver lo que pasb en San Sebastian y cu Gwona, 
quemadas y destruidas. Esto se repite a menudo , y so- 
n-e sus cargas y gnbclas imponcrlcs otras, es mia espc- 
:ie de injusticia. Estas ciudades no tiemn ventaja al- 
runa en defenderse, porque ya los %onquistatlorcs no 
;e llevan esclavos como en tiempos pasados álos habi- 
cantes. 

El Sr. GOLFIN: No me opongo á que so apruebo 
a indioacion; pero quisiera que fUes Sil1 perjuicio de 
pro se pasase á una comision á fin de qUC informas0 
Icerca del modo do extender la reSOhICiOu, para que no 
tnedasen derogadas ciertas cantidades 6 dcrcchos que se 
lestinan á los gastos de fortificacion, pero que no puc- 
len considerarse como contribuciones. 

de Hacienda, digo que no es exacto lo que ha dicho el El Sr. GUTIERREZ ACUÑA: En cl presUpucsto 
Sr. Sancho. La equivocacion consistió en creer que los 1 aprobado por las Córtos entran los gastos de fortifica- 
licenciados no se incluian en los que habian de reba- : cion, y cada pueblo da la parte 6 cuota que lo corrcs- 
jarse. 1) : ponde; y exigirle además una contribucion parcial para 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- mantener sus fortificaciones, es injusto. Por 10 cual, sin 
cedió á la votacion, y la décimasétima proposicion de necesidad de pasar la indicacion á comision alguna, de- 
la comision de Hacienda fué aprobada. be aprobarse. 

El Sr. ZAPATA: Es una obligacion de que no pue- El Sr. EZPELETA: En algunas partes hay vecinos 
de prescindirse, la de licenciar á los so!dados cumpli- que tienen tierras de la Nacion, por las cuales pagan 
dos. Así , propongo que sin perjuicio de las medidas , cierto censo para fortificaciones; y quisa tomando la re- 
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solucion aisladamente podrán creer que se les exime de 
esta obligacion. 

El Sr. VADILLO: Esas exacciones de que habla el 
Sr. Ezpe!eta, proceden de un contrato, y acaso podrán 
subsistir si SC fundan en un título justo y reconocido; 
pero nunca Ias que se mencionan en la indicacion, si las 
contribuciones han de reducirse á la uniformidad que cl 
órdcn, la razon y la ley fundamental previenen, para 
que en las cargas púbIicas y comunes soporten todos 
los espaiioles lo que respectivamente les corresponde, y 
no pese exclusivamente sobre uno3 algo dc que se esi- 
man otros, en materia donde ni cabe ni debe caber dife- 
rencia ni privilegio. 1) 

Admitida B discusion la indicacion de los Sres. Acu- 
Un, Solana, Ezpeleta y Cepcda, se mandó pasar á Ias co- 
misiones reunidas de Guerra y Hacienda, com3 igual- 
mente la que hizo el Sr. Valle, concebida en estos tér- 
minos: 

((Que en el caso de haber de subsistir la escuadra 
llamada de Valls, en Cataluña, se incluya su coste en el 
presupuesto general formado por el Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra.)) 

La discusion quedó pendiente, remitiéndose á maña- 
na su continuacion. 

Se di6 cuenta del siguiente oficio: 

ctExcmos. Sres.: Por el Asca1 de la Junta provincial 
de censura ha sido denunciado en mi juzgado de prime- 
ra instancia cl papel titulado: 9bseraacion respetuosa que 
el excelentisimg y reaerendísimo podre general de Capuchinos 
ha hecho ci S. ;li. y ci Zas Córtes acerca del dictcimen de la co- 
mision en slcproyecto de decreto sobre la reforma de regulares; 
cuyo papel, habiéndolo remitido para su califlcacion, lo 
ha declarado, previa votacion nominal y unhnime, ccinju- 
rioso á la comision, subversivo, que autoriza la insubor- 
dinacion, y no es propio sino á preveuir al pueblo español 
contra las mris justas resoluciones del Congreso, y por lo 
mismo comprendido en el art. 4.’ del decreto de 10 de 
Noviembre de 18 10, y que deben recogerse todos los 
ejemplaras de este impreso. u En su consecuencia, he pro- 
cedido al recogimiento de ellos y del original, que se ha- 
llaba en la imprenta, procediendo á lo demáit que me ha 
parecido oportuno; mandando, entre otras cosas, instruir 
á V. EE. de ello, para que llegando á noticia dc la comi- 
sion, haga cl uso que tenga por conveniente. Dios guar- 
de á V. EE. muchos aiíos. Madrid 2 de Octubre de 
1820. =Excmos. Sres. =Julian Diaz de Yela.=Excc- 
lentísimos. señores Secretarios del Congreso nacional.)) 

Leido este oficio, se mandó pasar B la comision es- 
pecial nombrada el 25 del pasado. 

Se levantó la sesisn. 




